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Presentación

Al concluir el segundo año de actividades de la actual administración en el Poder 
Judicial mexiquense, para quienes integramos el Consejo de la Judicatura, órgano de 
gobierno que me honro en presidir, nos es muy satisfactorio presentar y dar cuenta 
ante el H. Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ante el foro y la sociedad 
en general, de los avances, retos y perspectivas de la administración de justicia en la 
entidad.

Los objetivos que han orientado nuestra actuación, tienen un superior propósito, 
otorgar una tutela judicial efectiva al gobernado y, hacer realidad el derecho 
constitucional de acceso a una justicia pronta, completa e imparcial.

Nada en el derecho tiene razón de ser, si no sirve al hombre, la publicidad de la 
administración de la justicia, es una garantía esencial del Estado democrático de 
derecho.

Hacer pública la información, no sólo por mandato legal sino por convicción, fortalece 
la confianza en la justicia, fomenta la responsabilidad de los órganos que la administran 
y compromete al juez, ante su comunidad.

Informar también es, sin duda, una forma de impartir justicia.

Si en el primer año de trabajo identificamos debilidades para transformarlas en 
oportunidades para hacer mejor las cosas en beneficio de los justiciables, en este 
segundo año de trabajo alcanzamos más resultados.

Si en 2010 establecimos las bases de acción, con el objeto de construir un sistema de 
impartición de justicia de excelencia, profesional, justo y ético, en 2011 alcanzamos 
todavía más frutos.

Trabajamos persuadidos de que, cuando se han cimentado bases sólidas, crecer 
significa mejorar.

En este año de actividades seguimos trabajando para conformar un Poder Judicial 
moderno, en el que se fortalezcan las tecnologías de la información, la infraestructura, 
la capacitación y la calidez del servicio, en beneficio de la sociedad mexiquense.

Este segundo informe de labores correspondiente al año judicial noviembre 
2010-octubre 2011, refleja la dedicación, la colaboración y la tarea diaria de los servidores 
públicos, quienes desde el área jurisdiccional y administrativa, aportan lo mejor de sí, 
para la mejora continua de la función sustantiva institucional, la impartición de justicia; 
acciones todas ellas, que bajo la óptica de un esquema de fortalezas, oportunidades, 
debilidades y amenazas, se encuentran cimentadas y orientadas en el marco que orienta 



Informe de Labores2 segundo
Poder Judicial  del Estado de México

8 9

nuestras   acciones  institucionales,  el  Plan  Estratégico  de  Desarrollo  Institucional 
2010 - 2015, así como en el Programa Operativo Anual 2011, constituyendo un moderno 
esquema de desarrollo, que en congruencia con las acciones derivadas de la ley, el 
crecimiento en la demanda del servicio y la coordinación interinstitucional, permiten 
responder con eficacia a la demanda social de una mejor impartición de justicia, que 
genere mayor certidumbre jurídica, mayor confianza y credibilidad en las instituciones, 
más transparente, más cercana a la sociedad.

La acción institucional, sujeta a la planeación para el desarrollo y, bajo un esquema 
transparente en el ejercicio de las finanzas institucionales, sin duda, robustece la 
claridad con la que un estado democrático debe orientar su actuación. 

La función jurisdiccional, como pilar del estado democrático de derecho, bajo ninguna 
circunstancia debe estimarse como una tarea consumada, sino en constante evolución, 
que debe actualizarse en congruencia con los cambios sociales, políticos y económicos 
que se generan en el entorno estatal, nacional e internacional; la función jurisdiccional 
no debe ser indiferente a la evolución social, así, es necesaria una dinámica actuación 
institucional.

Podemos afirmar que en el período a informar, alcanzamos más y mejores resultados.

Más, evitando retrocesos y mejor, yendo siempre hacia adelante. 

Más, por que implica extender la cobertura de la función jurisdiccional y ampliar 
el ámbito de competencia de la justicia local, a nuevas materias y mejor, porque 
disponemos de nuevas herramientas jurídicas y modelos procesales. 

Más, porque hemos fortalecido la capacitación y actualización de los servidores 
judiciales y administrativos y mejor, por la constante especialización para elevar la 
calidad en la impartición de justicia.

Más, porque hemos sumado nuevos juzgados de control, de juicio oral y de ejecución 
de sentencias, en todo el territorio estatal,  dando cumplimiento a la transición e 
implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, y mejor porque 
hemos multiplicado el número de beneficiados con este modelo procesal, que tutela 
los derechos humanos del imputado, en justo equilibrio con los de la víctima del delito.

Más, porque iniciamos con las acciones necesarias para implementar la oralidad en 
materia mercantil y mejor, porque fue reformada nuestra Ley Orgánica y el Código de 
Procedimientos Civiles del estado, para ofrecer con mayor eficacia la prestación del 
servicio en este rubro, ante la próxima vigencia de reformas a la legislación federal en 
materia mercantil.

Más, porque se adscribieron jueces y magistrados especializados en violencia de 

género y mejor, porque han sido debidamente capacitados y seleccionados.
 
Más, porque implementamos en todo el Estado los juicios orales en materia familiar y 
mejor, porque estamos abreviando la justicia. 

Más, porque la Justicia Alternativa avanza y mejor, porque seguimos incorporado 
personal especializado. 

Más, porque fortalecemos nuestro equipo de peritos;  mejor porque nuestros juicios 
serán más objetivos. 

Más, porque se vincula nuestra Escuela Judicial a universidades públicas y 
privadas, colegios y asociaciones de abogados y mejor, porque contribuimos a la 
profesionalización del foro jurídico mexiquense. 

Más, porque ampliamos los canales de comunicación con la gente, a través de los 
medios de comunicación y mejor, porque ayudamos a restablecer el tejido social en el 
Estado de México.

Por ello, este documento, tiene como objetivo primordial, reflejar una muestra 
significativa del cúmulo de actividades, que en este segundo año de gestión, han sido 
necesarias en la obligación constitucional de administrar e impartir justicia, en la que 
el trabajo cotidiano ha encontrado una mejora continua, invirtiendo nuestro esfuerzo 
en los intereses colectivos. 

En suma, con más y mejores resultados estamos cambiando el rostro de la justicia.

M. en D. Baruch F. Delgado Carbajal

 Magistrado Presidente
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I. Fundamentación Legal

En cumplimiento a los artículos 42 fracción XI y 149 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de México, se rinde ante el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, 
el Segundo Informe de Actividades como Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
y del Consejo de la Judicatura del Estado, correspondiente al año judicial noviembre 
2010 a octubre 2011, del periodo constitucional 2010 - 2015, que presenta las acciones 
realizadas y políticas emprendidas por el Poder Judicial del Estado de México. 

Las actividades realizadas han sido acordes a lo señalado en el Plan Estratégico de 
Desarrollo Institucional 2010 - 2015 del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura, bajo las líneas estratégicas de desarrollo institucional 
siguientes:

Impartir Justicia eficiente que otorgue seguridad jurídica y 
credibilidad en los justiciables.

Fortalecer la Justicia Alternativa.

Fortalecer la Carrera Judicial.

Desarrollar y Mantener la Infraestructura.

Modernizar la gestión administrativa al servicio de la función 
jurisdiccional.

I

II

III

IV

V

Líneas Estratégicas de
Desarrollo Institucional

2010 - 2015
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II. Impartición de Justicia

Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado

El Tribunal Superior de Justicia  ejerce sus funciones en Pleno y en Salas. El Pleno se 
conforma por cincuenta y cinco Magistrados incluyendo al Presidente y, se integran 
veintiocho Salas en las materias constitucional, civil, penal, familiar y de justicia para 
adolescentes. 
Ver cuadro 1, Apéndice Estadístico  
Este Órgano Colegiado sesionó en seis ocasiones, cinco de forma ordinaria y Este 
Este Órgano Colegiado sesionó en seis ocasiones, cinco de forma ordinaria y una 
extraordinaria pública y solemne.
raordinaria pública y solemne.

Actividades y Acuerdos Relevantes

Se aprobaron las Reglas para la Elaboración, Envío, Registro y Publicación de Tesis 
y Jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado, que contribuirán a la 
creación y difusión de los criterios en tesis o jurisprudencia de los tribunales de segunda 
instancia, para orientar al Juzgador en la interpretación de la ley.

Se dirimió el conflicto de competencia entre la Cuarta Sala Unitaria Penal de 
Tlalnepantla, con residencia en Ecatepec de Morelos, y la Primera Sala Colegiada Penal 
de Tlalnepantla, derivado del recurso de apelación relacionado con el delito contra la 
salud, en su modalidad de narcomenudeo, hipótesis de comercio y posesión simple 
del estupefaciente denominado cocaína.

En seguimiento a la instauración del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral en 
el Estado, se otorgó jurisdicción a los Juzgados de Control, de Juicio Oral,  Tribunales 
de Juicio Oral y Juzgados de Ejecución de Sentencias de los Distritos Judiciales de 
Tlalnepantla, Zumpango, Cuautitlán, Jilotepec, Valle de Bravo y Ecatepec de Morelos 
y, se les adscribió en razón de la materia y el territorio a las Salas Colegiadas Penales 
correspondiente de la región. 

Se otorgó jurisdicción territorial de los Juzgados Quinto Familiar de Nezahualcóyotl, 
Civil de Cuantía Menor de Villa Victoria, Tercero Civil de Lerma; del Juzgado Décimo 
Cuarto Civil de Tlalnepantla, con residencia en Nicolás Romero; y, del Juzgado Mixto 
de Cuantía Menor y de Juicios Orales de Jilotepec; de igual forma, fue determinada su 
adscripción a las Salas que les correspondan en razón de materia y de territorio. 
Ver cuadros 2 y 3, Apéndice Estadístico

Entre los asuntos relevantes destaca la aprobación el  27 de mayo del año en curso, de 
la Iniciativa de Decreto que reforma y adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado y el Código de Procedimientos Civiles a fin de que sólo los Juzgados Civiles de 
Primera Instancia conozcan del Juicio Oral Mercantil, bajo los lineamientos y montos 
que marca el Código de Comerio,  a partir de enero de 2012. Misma que fue aprobada 
mediante Decreto número 357 de la LVII Legislatura del Estado, publicado en la Gaceta 
del Gobierno de fecha 5 de octubre del 2011.

En sesión del 17 de agosto de 2011, se resolvió desestimar por improcedente la petición 
formulada por ciudadanos de San Salvador Atenco, a través de la cual reclamaban, 
entre otros, la indemnización a título de reparación del daño físico y moral, derivado 
de los acontecimientos suscitados los días 3 y 4 de mayo de 2006, en dicha población. 
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Pleno del Consejo de la Judicatura

Este  Cuerpo Colegiado está integrado en los términos siguientes:

Mgdo. M. en D. Baruch F. Delgado Carbajal

Lic. Teresita del Niño Jesús Palacios Iniestra

Lic. María del Refugio Elizabeth Rodríguez Colín

M. en A. de J. Ariel de la O Martínez

M. en D. Héctor Hernández Tirado

Lic. Jaime Almazán Delgado

Dr. Eduardo López Sosa

M. en D. J. José Ariel Jaramillo Arroyo

Presidente

Consejera

Consejera

Consejero

Consejero

Consejero

Consejero

Consejero

El Consejo de la Judicatura conformado por ocho integrantes incluido el Presidente, 
ejerce sus atribuciones a través del Pleno y Comisiones.

Las comisiones del Consejo son las siguientes:

El Pleno del Consejo de la Judicatura sesionó en 59 ocasiones: 23 de manera ordinaria 
y 36 de forma extraordinaria. 
Ver cuadro 4, Apéndice Estadístico

Actividades y Acuerdos Relevantes

Derivado de la reforma al artículo 187 de Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado,  
que establece la obligación de contar con jueces y magistrados especializados en 
violencia de género, en atención a su experiencia profesional y desarrollo académico, 
se nombraron a 32 jueces y 14 magistrados para el despacho y conocimiento de estos 
asuntos.

Para la atención del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral que entró en vigencia en 
los Distritos Judiciales de Cuautitlán, Tlalnepantla y Zumpango el 1 de abril de 2011 y en 
Ecatepec de Morelos, Jilotepec y Valle de Bravo el 1 de octubre de 2011, se crearon los 
Juzgados de Control, de Juicio Oral,  Tribunales de Juicio Oral y Juzgados de Ejecución 
de Sentencias de los referidos Distritos Judiciales, acorde a los lineamientos y plazos que 
establece la ley secundaria que regula este nuevo esquema de enjuiciamiento penal. 
Ver cuadro 5, Apéndice Estadístico 

En este mismo orden, fue necesario instaurar mecanismos institucionales que 
permitieran optimizar y destinar recursos en la creación y puesta en marcha de los 
órganos jurisdiccionales ya descritos, estimándose la fusión de 10 juzgados y la 
supresión de 1, con el consecuente ahorro sustancial de recursos humanos y materiales, 
que fueron utilizados en estas etapas de implementación. 
Ver cuadros 6 y 7, Apéndice Estadístico

Comisión de Coordinación Administrativa

Comisión de Capacitación y Especialización y de la Carrera Judicial

Comisión Editorial y de Estudios Legislativos

Comisión para la Creación, Fusión y Transformación de Órganos Jurisdiccionales y de 
Justicia Alternativa y Adscripciones de Personal

Comisión de Planeación

Comisión para el Seguimiento del Nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio y de la 
Oralidad en Materia Familiar

Comisión de Transparencia y Acceso a la Información

1

2

3

4

5

6

7

Comisiones del Consejo de la Judicatura
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Por otro lado, derivado del constante análisis a las cargas de trabajo de los órganos 
jurisdiccionales, se determinó la creación de 2 Juzgados en materia Civil de Primera 
Instancia (que también conocen de la materia familiar), 1 en el Distrito Judicial de 
Lerma y el segundo en Tlalnepantla con residencia en Nicolás Romero; 1 en materia 
Familiar en Nezahualcóyotl;  y 1 de Cuantía Menor Civil en Villa Victoria, estas acciones 
permiten, una mejor distribución de la carga de trabajo y acercar la impartición de 
justicia a los usuarios del servicio. 
Ver cuadro 8, Apéndice Estadístico

Se amplió a la materia penal la recepción de promociones de término legal en las 
Oficialías de Partes Común, turno vespertino, en las tres regiones judiciales,  a partir 
del 15 de julio de la presente anualidad.

Dentro de la nueva estructura orgánica de la Escuela Judicial del Estado de México, se 
destaca la creación del Centro de Investigaciones Judiciales, en un esfuerzo por impulsar 
la investigación de calidad en materia de administración e impartición de justicia, 
fundamentalmente a través de la producción de obras bibliográficas y la realización 
de foros de discusión, coloquios, congresos, conferencias y demás actividades de corte 
académico que contribuyan a mejorar la función jurisdiccional.

Considerando las circunstancias económicas y financieras presentes, fue necesario 
modificar los Estatutos del Fondo de Ahorro y Préstamo del Poder Judicial del Estado,  
para precisar nuevas condiciones y requisitos de participación en el mismo, las 
aportaciones del Poder Judicial con cargo al Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia, así como  la estructura del Consejo de Administración y del Comité de 
Préstamos, entre otros. 

El Consejo de la Judicatura, mediante acuerdo de fecha 28 de octubre del 2011, designó 
al Licenciado en Derecho Alejandro Velázquez Contreras, como Magistrado Interino 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, por un periodo de 7 meses, 
que comprende del 16 de noviembre del 2011 al 15 de junio de 2012, al considerar 
que dicho profesionista, Juez de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado con 
experiencia de mas de 10 años como juzgador, reúne los requisitos y méritos suficientes 
para ocupar el cargo de Magistrado Interino del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de México. Lo anterior, a efecto de cubrir la ausencia absoluta del Magistrado Eduardo 
Enrique Medina Bobadilla, quien concluyó el 15 de noviembre de 2011, su período 
constitucional de quince años en el cargo.

En cumplimiento a uno de los objetivos primarios del Consejo de la Judicatura, se 
aprobaron, entre otras disposiciones administrativas, las siguientes:

•	 Lineamientos para el Uso del Sistema de Registro de Cédulas Profesionales en el 

Poder Judicial del Estado de México;

•	 Lineamientos Administrativos para la Publicación de Edictos en el Boletín Judicial 

del Poder Judicial del Estado de México; 

•	 Lineamientos para llevar a cabo la destrucción de duplicados de causas penales en 

asuntos cuya sentencia haya quedado firme, con el objeto de optimizar el uso de 

los espacios destinados al Archivo General;

•	 Lineamientos para la Atención de Quejas y Sugerencias, en cumplimiento a la Carta 

de Derechos y Obligaciones de los Usuarios de la Justicia del Poder Judicial estatal;

•	 Lineamientos Generales para el Funcionamiento de los Centros de Información y 

Documentación de la Escuela Judicial;

•	 Lineamientos para la Recepción, Remisión y Devolución de Fianzas, Depósitos y 

Garantías del Poder Judicial del Estado;

•	 Lineamientos para el Uso del Uniforme Institucional;

•	 Reformas a los Lineamientos para el Registro, Control, Uso y Destino Final del 

Activo Fijo del Poder Judicial del Estado;

•	 Lineamientos para la Enajenación de Bienes Propiedad del Poder Judicial del 

Estado, que contribuyen a dar eficiencia al manejo de los recursos y al control del 

patrimonio mobiliario institucional.

Para dar a conocer los acuerdos de interés emitidos por este órgano colegiado, se 
generaron y distribuyeron 33 Circulares. 
Ver cuadro 9, Apéndice Estadístico

             

Adicionalmente, los integrantes del Consejo de la Judicatura atienden diversas 
actividades, entre las que destacan: 
Ver cuadro 10, Apéndice Estadístico

•	 El Programa Anual de Visitas de Supervisión a órganos jurisdiccionales, cuyo fin es 

vigilar el funcionamiento de los tribunales y coadyuvar en garantizar el derecho 

a los ciudadanos, de acceder a un mejor servicio de impartición de justicia y la 

obtención de mejores prácticas; durante el periodo que se informa, se efectuaron 

725 visitas, que permitieron tomar medidas preventivas y disciplinarias respectivas.

•	 Con la finalidad de atender las peticiones y audiencias solicitadas por servidores 
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públicos, justiciables y ciudadanos en general, en el presente año los integrantes 

del Consejo de la Judicatura atendieron a más de 1,600 personas, a través de las 

guardias en las Regiones Judiciales de Tlalnepantla, Texcoco y en la propia sede del 

Consejo de la Judicatura en la ciudad de Toluca.

•	 Se representó a la institución en aproximadamente 71 reuniones 

intergubernamentales con el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje;  el Instituto 

de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; el Fondo de Seguridad del 

Estado de México; el Fondo de Apoyo a la Vivienda - SUTEYM; el Sistema Estatal 

para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; la 

Subprocuraduría Jurídica y la Dirección de Litigación de la Procuraduría General de 

Justicia de la entidad; la Subdirección de Prevención y de Readaptación Social; el 

Consejo Estatal de la Mujer; el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 

de México y la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 

(USAID), entre otros.

•	 Se asistió a más de 653 eventos públicos.

•	 Se participó en la instalación del Consejo Consultivo del Plan de Desarrollo del 

Estado de México 2011-2017.

En apoyo a las labores de la Presidencia, la Secretaría General de Acuerdos en 
coordinación con el Departamento de Seguimiento de Acuerdos despachó: 17,880 
exhortos, 293 incompetencias y 38 cartas rogatorias.

Estadística de la Función Jurisdiccional

El año judicial a informar inició con 17,912 asuntos en los órganos jurisdiccionales, 
durante el periodo noviembre 2010 – octubre 2011 se recibieron en primera y segunda 
instancia 223,691 asuntos, dando un total de 241,603 asuntos atendidos en el periodo 
referido, de los cuales se concluyeron 206,575, es decir el 85.50%. 
Ver cuadros 11, 12 y 13, Apéndice Estadístico

Desglose de asuntos por instancia y materia

En primera instancia se iniciaron 205,273 y se concluyeron 187,795 asuntos en las 
materias penal, civil, familiar y justicia para adolescentes, en los términos siguientes:

La mayor demanda del servicio en la primera instancia se concentró en los rubros civil 
y familiar, con el 63.85% y 27.90% respectivamente, conforme a lo siguiente:

Porcentaje de Asuntos Radicados
por Materia en Primera Instancia
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En la segunda instancia se radicaron 18,418 y concluyeron 18,780 asuntos en las 
materias penal, civil, familiar y justicia para adolescentes, como se describe en la tabla 
siguiente: 

La mayor carga de la segunda instancia se concentró en las materias penal, civil 
y familiar, con el 51,33%, 30.07% y 17.95% respectivamente, como se menciona en 
seguida:

Porcentaje de Asuntos Radicados
por Materia en Primera Instancia

Materia Civil y Mercantil
En Materia Civil y Mercantil, durante el año judicial a informar, se radicaron 131,071 
asuntos y se concluyeron 114,023, es decir, el 86.99%, como se presenta a continuación:

De los 131,071 asuntos radicados, el 52.10% correspondió a los juzgados civiles de 
primera instancia y el restante a los juzgados de cuantía menor, conforme a lo siguiente:

Porcentaje de Asuntos Radicados
por Juzgado en Materia Civil y Mercantil
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La forma de conclusión de los asuntos en los juzgados en materia civil y mercantil se 
muestra en la siguiente gráfica:

Formas de Conclusión por  tipo de
Juzgado en Materia Civil y Mercantil

Los juicios de mayor incidencia en materia civil y mercantil, fueron: el ejecutivo 
mercantil, usucapión, rescisión de contrato, preliminares de consignación y ordinario 
mercantil, en los términos siguientes:

Materia Familiar
En Materia Familiar, durante el año judicial a informar, se radicaron 57,281 asuntos y se 
concluyeron 43,900, es decir, el 76.64%, como se presenta a continuación:

La forma de conclusión de los asuntos en materia familiar en primera instancia, se 
desglosa de la manera siguiente:

Formas de Conclusión por Juzgado en Materia Familiar 
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Los juicios de mayor incidencia en materia familiar son: divorcio necesario, divorcio por 
mutuo consentimiento, pensión alimenticia, sucesorio intestamentario y rectificación 
de acta, en los términos siguientes:

 
Materia Penal
En Materia Penal, durante el año judicial a informar, se radicaron 16,921 asuntos y se 
concluyeron 29,872, es decir, el 176.54%, como se presenta a continuación:

La distribución de asuntos radicados en los jugados penales, se muestra en la gráfica 
siguiente:

Porcentaje de Asuntos Radicados por
Juzgado en Materia Penal 

Los asuntos en materia penal porcentualmente han concluido de la forma siguiente:

Forma de Conclusión de los Asuntos Penales
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Los juicios de mayor incidencia en materia penal son los siguientes: robo, lesiones, 
violación, homicidio, incumplimiento de obligaciones alimentarias, daño en los bienes, 
portación, tráfico y acopio de armas prohibidas, como se muestra en seguida:

Salas del Tribunal Superior de Justicia
Ante las Salas Unitarias y Colegiadas del Tribunal Superior de Justicia del Estado, se 
radicaron 18,418 tocas y emitieron 18,780 fallos, como se describe a continuación:

Los asuntos radicados en segunda instancia se distribuyeron porcentualmente como 
a continuación se grafica:

Porcentaje de Tocas Radicados por Sala

Los asuntos en las Salas concluyeron porcentualmente en las formas que se mencionan 
a continuación:
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Juzgados de  Ejecución de Sentencias
En este año judicial, los Juzgados de Ejecución de Sentencias y los Juzgados de Ejecución 
de Sentencias del Nuevo Sistema Penal Acusatorio, recibieron 4,544 sentencias para su 
ejecución y dictaron 8,539 resoluciones.

Juzgados de Ejecución y Vigilancia para Adolescentes
Estos juzgadores, facultados por la Constitución para modificar la duración de las 
medidas de orientación y protección y, medidas de tratamiento impuestas por el Juez 
del Proceso, iniciaron 236 expedientes y dictaron 1,362 resoluciones; vigilando en todo 
momento el respeto, integridad, dignidad y el estricto cumplimiento de los derechos 
y garantías de los adolescentes, especialmente de quienes están sujetos a medidas de 
internamiento.

Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal

Uno de los grandes retos que asumió el Poder Judicial del Estado y las demás 
instituciones involucradas con la procuración y administración de justicia, fue la 
implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir del 18 de junio de 2008 
y, vigente de manera gradual, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México y normatividad secundaria, desde octubre de 2009.

La implementación gradual del nuevo sistema de justicia comprendió cinco fases. Una 
en el 2009, dos en el 2010 y dos en el 2011.
Ver gráfica 1, Apéndice Estadístico

Al presentar este informe anual de actividades, es pertinente hacer un recuento 
sumario de las principales acciones realizadas para la implementación y transición al 
nuevo Sistema de Justicia Penal, considerando que las cinco fases establecidas para 
su implementación gradual que iniciaron a partir del mes de octubre de 2009 y han 
concluido en el mes de octubre de 2011. 

En los 18 distritos judiciales que comprende el Estado de México, se encuentra 
vigente el sistema de justicia acusatorio, lo que la convierte en una de las primeras 
entidades federativas en operar el sistema de justicia penal, bajo los principios y bases 
constitucionales de la reforma publicada el 18 de junio de 2008, en el Diario Oficial de 
la Federación. 
Ver cuadro 14, Apéndice Estadístico

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema 
de Justicia Penal en México (SETEC), que lleva el registro, seguimiento y evaluación 
de la transición al nuevo Sistema de Justicia Penal, ubica al Estado de México en el 
cuadrante IV (en Operación Total), lo que refleja los avances y retos que hasta la fecha 

se tienen en la implementación del referido sistema. Estos significativos avances nos 
obligan a evaluar los resultados y tomar las acciones conducentes, tanto en materia 
de infraestructura, equipamiento, recursos humanos, capacitación y difusión, para no 
sólo transitar con eficacia a este nuevo modelo procesal, sino fortalecerlo y mejorarlo.

La implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal implicó una planeación 
estratégica que guiara su incorporación gradual, aprovechando los recursos 
humanos, materiales, financieros y de infraestructura; así como, de mantener 
vigentes los lazos de colaboración con los operadores del nuevo sistema de 
justicia penal, para sumar esfuerzos institucionales y caminar juntos en los 
objetivos de procuración y administración de justicia.
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Acciones relevantes

La expedición  del Manual de Organización y Procedimientos Administrativos  para los 
Órganos Jurisdiccionales de Justicia Penal Acusatorio y Oral, que establece el manejo 
y control administrativo de los Juzgados de Control, de Juicio Oral y de Ejecución de 
Sentencias.

Se crearon  18 Juzgados de Control, 18 Juzgados de Juicio Oral, 18 Tribunales de Juicio 
Oral y 11 Juzgados de Ejecución de Sentencias, distribuidos en los dieciocho distritos 
judiciales de la entidad; cuyas instalaciones ofrecen las mejores soluciones de obra y 
tecnológicas disponibles en el mercado y mayor certidumbre jurídica y procesal, así 
como seguridad en la integridad de los usuarios de este esquema procesal. 
Ver cuadro 15, Apéndice Estadístico

A la fecha se han nombrado  24 Jueces de Control, 46 Jueces de Control y Juicio Oral, 
3 Jueces de Juicio Oral y 9 Jueces de Ejecución de Sentencias; y se adscribieron 314 
servidores públicos en funciones administrativas. 
Ver cuadros 16 y 17, Apéndice Estadístico

La organización de los juzgados y tribunales, deja su estructura tradicional, para dar 
paso a una forma de trabajo en la que se encuentra separada la función jurisdiccional 
de la administrativa, quedando esta última a cargo de los administradores, a quien 
corresponde todo lo relacionado con el manejo administrativo del juzgado y tribunal, 
siendo el responsable de generar las condiciones y apoyos operativos necesarios para 
que los jueces puedan desahogar las audiencias en tiempo y forma. 
 

La capacitación a jueces, magistrados, administradores y personal administrativo, fue 
continua y permanente, a través de 55 cursos de capacitación con 2,153 servidores 
judiciales participantes; además de lo anterior, se extendió a todas las instancias que  
operan el nuevo sistema como son los agentes del ministerio público, defensores de 
oficio e integrantes de barras, colegios y asociaciones de abogados de la entidad.

En este orden de ideas, se capacitó en esta última etapa a 150 servidores judiciales para 
la operación del Sistema de Gestión Judicial Penal SIGEJUPE; llegando a 1,374 usuarios 
con clave de acceso, incluidos agentes del ministerio público, defensores de oficio, 
secretarios y directores de Centros de Prevención y Readaptación Social, incluyendo 
a los servidores públicos judiciales adscritos a los Juzgados de Control, Juicio Oral, 
Tribunales Orales y Juzgados de Ejecución de Sentencias. 

En materia de infraestructura, se construyeron los Edificios de Juzgados de Control 
y Juicio Oral en los Distritos Judiciales de Toluca, Nezahualcóyotl y Tlalnepantla; se 
realizaron ampliaciones, adecuaciones y rehabilitaciones integrales a los Edificios de 
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Juzgados de Tenango del Valle, Tenancingo, Chalco, Texcoco, Otumba, Cuautitlán, 
Ecatepec de Morelos y Valle de Bravo; y se realizaron adecuaciones a los Edificios de 
Juzgados de Lerma, El Oro, Ixtlahuaca, Sultepec, Temascaltepec, Zumpango y Jilotepec; 
con la finalidad de contar con instalaciones modernas y funcionales que albergan las 
63 salas de juicios orales.
Ver cuadro 18, Apéndice Estadístico

La implementación en los 18 distritos judiciales del sistema de justicia penal acusatorio 
sólo implica la etapa de inicio, siendo necesario darle seguimiento puntual, para que 
el Poder Judicial, cuente no sólo con el número suficiente de jueces y de servidores 
judiciales, sino además debidamente capacitados.

Del 1 de octubre de 2009 al 31 de octubre de 2011, se pueden reportar los siguientes 
datos:

De 3,287 asuntos concluidos, se advierten los siguientes datos:

•	 Concluidos por sobreseimiento 1,179 asuntos, es decir, el 35.87%;
•	 Concluidos por procedimiento abreviado 1,725, lo que representa el 52.48%;
•	 Tramitado por suspensión condicional del proceso a prueba 187 asuntos, lo que 

implica el  5.69%; y
•	 Tramitados 196 juicios orales, lo que representa el 5.96% de asuntos concluidos.
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Estos datos muestran como las salidas alternas son la herramienta principal en el 
sistema de justicia penal de corte acusatorio. 

La Oralidad en Materia Procesal Familiar

A partir del 1 de agosto de 2009, entró en vigor, entre otras reformas y adiciones, el 
Libro Quinto del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, que regula 
las controversias sobre el estado civil de las personas y del derecho familiar, bajo un 
esquema predominantemente oral. 
Ver cuadro 19, Apéndice Estadístico 

La implementación de esta nueva modalidad procesal, proyectada en 5 fases, fue 
concluida en el periodo que se informa, el 1 de febrero y 1 de agosto, en los distritos 
judiciales de Texcoco y Tlalnepantla y, El Oro, Jilotepec, Ixtlahuaca, Zumpango, Sultepec, 
Temascaltepec, Tenancingo y Valle de Bravo, respectivamente.
Ver gráfica 2, Apéndice Estadístico

Se concluyó con la implementación de la oralidad en materia familiar, en los 18 distritos 
judiciales, la cual conocen 58 órganos jurisdiccionales en los siguientes términos:

Con motivo  de las nuevas modalidades procesales en materia familiar, se puede 
advertir un número menor de asuntos en la Sala Familiar de Toluca, al radicar en el 
periodo que se informa 985 asuntos, a diferencia de los 1,030 del año anterior; no 
obstante que los asuntos radicados en primera instancia pasaron de 7,591 a 8,589, 
lo que representa para la región Toluca un incremento del 13.15% de los asuntos 
radicados en primera instancia y un decremento del 4.37% en apelaciones. En las Salas 
Familiares de Tlalnepantla y Texcoco, se observa un menor incremento en los asuntos, 
a diferencia de la primera instancia, como se muestra en el cuadro siguiente:
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Servicios Periciales Oficiales

La actividad pericial representa un apoyo técnico fundamental para el desarrollo 
eficiente y eficaz en la impartición de justicia. En el año judicial que se informa,  se 
recibieron un total de 15,054 solicitudes de asignación de Peritos Oficiales, lo que 
representa un incremento del 31.17% con relación al número de llamados del ejercicio 
inmediato anterior. 
Ver cuadro 20, Apéndice Estadístico

Se cuenta con una plantilla de 84 peritos en 20 especialidades; se rindieron peritajes 
en materia de Agronomía, Arquitectura, Balística, Contabilidad, Criminalística, 
Criminología, Dactiloscopía, Documentoscopía, Grafoscopía, Ingeniería Civil, Médico 
Legista, Psicología, Psiquiatría, Química Forense, Topografía, Trabajo Social, Traductor 
de Lenguaje Manual, Traductor de Idiomas, Tránsito Terrestre, Valuación de Bienes 
Muebles e Inmuebles y Videofilmación. 

Solicitudes de Asignación por Materia

Destacan las materias en Psicología, Trabajo Social y Valuación de Bienes Muebles e 
Inmuebles por ser las de mayor demanda, con un total de 11,175 designaciones.

Se habilitaron 21 peritos externos en materias de: ADN, Toxicología, Intérprete de 
Señas Mexicanas, Odontología Forense, Magnetofonía, Actuaría Financiera, Traductor 
en Lengua Swahili, Informática, Mercadotecnia, Mecatrónica, Análisis Financiero, 
Patología, Lengua Otomí, Traumatología y Ortopedia, Oncología y Geriatría. 

Centros de Convivencia Familiar

Los Centros de Convivencia Familiar proporcionan un servicio de apoyo con espacios 
y supervisión, para fortalecer los lazos de identidad y confianza entre padres e hijos; 
durante el periodo noviembre 2010 - octubre 2011, se recibieron 425 asuntos, lo que 
representa un incremento del 77.82% con respecto al periodo anterior, se concluyeron 
348 y están en proceso de atención 307. 
Ver cuadro 21, Apéndice Estadístico

Del total de asuntos atendidos, se programaron 6,098 convivencias, de las cuales, se 
efectuaron 3,161. 
Ver cuadro 22, Apéndice Estadístico

Debido al incremento de asuntos recibidos y en consecuencia de convivencias 
programadas, el Consejo de la Judicatura determinó crear la sede alterna 
del Centro de Convivencia Familiar Toluca en las instalaciones de la Unidad 
Deportiva del Poder Judicial del Estado, ubicada  en Calzada de San Mateo sin 
número en San Lorenzo Tepaltitlán, municipio de Toluca, a partir de marzo de 
2011, misma que atiende a niños y niñas  con una edad de 4 años en adelante. 
Las Convivencias relacionadas con menores de 4 años, se siguen atendiendo 
en la sede ubicada en  Independencia Ote. número 705, Colonia Santa Clara, 
en esta ciudad capital.
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III. Fortalecimiento de la Justicia Alternativa

Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos

Para el año judicial que se informa, en los doce Centros de Mediación y Conciliación, 
se iniciaron 15,123 procedimientos, representando un incremento del 18.06% con 
respecto al periodo inmediato anterior; y se concluyeron 10,224 asuntos, es decir el 
67.61%. 
Ver cuadros 23, 24, 25, 26 y 27, Apéndice Estadístico

Incidencia por Materia en los Procesos de Mediación

Ante el crecimiento de la demanda del servicio y siendo el  ampliar la cobertura del 
mismo, una estrategia contenida en el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2010-
2015, el Consejo de la Judicatura acordó crear el Centro de Mediación y Conciliación 
en Atlacomulco, mismo que atiende 16 Municipios; asimismo, se fortaleció el Centro 
de Mediación ubicado en Ecatepec de Morelos, con un mediador y una secretaría 
operativa, con el objetivo de dar atención a una población estimada en dos millones 
de habitantes. 

El 1 de enero de la presente anualidad, entró en vigor en el Estado de México, la Ley de 
Mediación, Conciliación y Promoción para la Paz Social, esta Ley es de orden público 
y de interés social, su objetivo es fomentar la cultura de paz y la restauración de las 
relaciones interpersonales y sociales, a través de los medios de solución de conflictos 
entre la sociedad mexiquense. 

Dicha Ley otorga una trascendente responsabilidad al Poder Judicial, a través del 
Centro Estatal de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa, ya que lo designa 
responsable de funciones como  el impulso de la investigación, capacitación y difusión 
de la mediación, la conciliación y la justicia restaurativa; así como la certificación, 
capacitación y evaluación de mediadores-conciliadores y facilitadores tanto públicos 
como privados, traductores, intérpretes, mediadores-conciliadores y facilitadores que 
tengan conocimiento de la lengua y cultura indígena.

Con éstas y otras atribuciones, el Centro Estatal se constituye oficialmente como líder 
estatal en medios de solución de conflictos. 

A efecto de cumplir con la atribución señalada en la Ley de Mediación, Conciliación 
y Promoción de la Paz Social para el Estado de México, consistente en certificar y 
registrar a los mediadores, conciliadores y facilitadores tanto de instituciones públicas 
como a personas físicas o colectivas privadas, se capacitó al personal del Centro Estatal 
a través del Diplomado en profesionalización de facilitadores y formadores en Justicia  
Restaurativa impartido por el Instituto de Mediación de México S.C. con una duración 
de 5 meses; así como se cursó el Diplomado en Medios Alternos y el nuevo Sistema 
Acusatorio impartido por la SETEC, y el Diplomado en línea sobre Justicia Restaurativa 
impartido por la Universidad Javeriana de Cali, Colombia.

El pasado 19 de octubre del año en curso, se emitió la  Convocatoria dirigida a 
Mediadores Conciliadores de los Ayuntamientos del Estado de México, interesados en 
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participar en el curso para certificación de Mediadores Conciliadores y Facilitadores 
Municipales, este curso tendrá como finalidad la certificación de oficiales conciliadores 
de los 125 Ayuntamientos de la entidad, a efecto de que una vez certificados, presten 
los servicios públicos de información, orientación, mediación, conciliación y justicia 
restaurativa en su respectivo municipio, acercando los beneficios de los medios 
alternos a la célula básica del estado, en congruencia con la propia ley.

Se suscribió un convenio de colaboración con el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, a efecto de capacitar a sus servidores públicos en mediación y 
conciliación, para lograr la implementación y aplicación de los medios alternos en la 
resolución de conflictos de naturaleza administrativa y fiscal entre la Administración 
Pública del Estado, los Municipios y Organismos descentralizados y, los particulares.

Se tradujo la Ley a las cinco lenguas indígenas oficiales en el Estado: Tlahuica, 
Mazahua, Matlazinca, Nahuatl y Otomí, lo que permitirá que esas comunidades 
conozcan en su propia lengua sus beneficios y alcances. 

En igual forma, al ser el acoso escolar (bullying) una realidad que debe erradicarse desde 
distintos frentes, se creó la Red Interinstitucional a favor de la convivencia escolar para 
la no violencia, cuyo fin es la consolidación de la paz en nuestra sociedad estudiantil, 
a través de diversas estrategias acordes con la misión y visión de cada institución con 
un amplio compromiso social. Como primera acción, se desarrolló el diplomado para 
formar formadores en mediación educativa en las tres Regiones Judiciales del Estado. 

En coordinación con el Ejecutivo estatal, la LVII Legislatura Local, la Procuraduría General 
de Justicia,  la Comisión Estatal de Derechos Humanos, la Universidad Autónoma del 
Estado de México, la Facultad de Derecho de la UAEM, el Tribunal Electoral y el Tribunal 
Contencioso Administrativo, del 22 al 26 de agosto del año en curso, se llevó a cabo 
el VII Congreso Mundial y XI Congreso Nacional de Mediación, denominados “Una vía 
hacia la Cultura de la Paz y Concordia”, en las instalaciones de nuestra Escuela Judicial y 
la Facultad de Derecho de la UAEM.

El evento se desarrolló en la modalidad de Precongreso con veintiún talleres impartidos 
por expertos internacionales y, Congreso con nueve conferencias magistrales dictadas 
por distinguidas y reconocidas autoridades en la materia. 

La participación al mismo, ascendió a mil veintiún congresistas provenientes de 
Argentina, Chile, Túnez, Colombia, Bolivia, España, Estados Unidos de América y de 
distintas entidades de nuestro país.

Entre las conferencias magistrales, se debe destacar la participación del entonces 
Gobernador Constitucional del Estado de México, Lic. Enrique Peña Nieto; de la 
Gobernadora Constitucional de Yucatán, Lic. Ivonne Ortega Pacheco y el Gobernador 
de la Provincia de Salta, Argentina, Dr. Juan Manuel Urtubey.
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Dr. Sergio J. Medina Peñaloza

Dr. Mauricio A. Rodríguez León

M. en D. Enrique V. M. Vega Gómez

M. en D. Ricardo Sodi Cuellar

Dr. Rubén Fonseca Noguez

Dr. Victor Manuel Vicente Rojas Amandi

Director General de la Escuela Judicial

Director Académico y de Investigación de la Escuela Judicial

Magistrado de la Sala Familiar de Texcoco

Magistrado de la Segunda Sala Colegiada Penal de Toluca

Magistrado de la Segunda Sala Unitaria Penal de Toluca

Integrante del Claustro Académico de la Escuela Judicial

Comité General Académico de la Escuela Judicial

IV. Fortalecimiento a la Carrera Judicial

Escuela Judicial

A poco más de 25 años de vida, la ahora Escuela Judicial ha adquirido reconocimiento 
y prestigio a nivel nacional e internacional como una institución a la vanguardia en 
su género, con programas de capacitación, actualización y profesionalización que  
contribuyen a formar profesionales de la administración de justicia, que respondan 
eficientemente a los cambios y transformaciones sociales, siendo menester proyectarse 
como un espacio promotor de análisis, reflexión, asesoría y consultoría en la materia.

En este propósito, el 19 de enero del año en curso, en el marco de la celebración 
del XXV Aniversario de la Escuela Judicial, se instauró por primera vez el Comité 
General Académico, órgano de asesoría y apoyo técnico de la Escuela, integrado por 
profesionales de reconocida experiencia académica: 

Capacitación

Derivado de las reformas al Código de Procedimientos Civiles del Estado, que regulan 
el juicio predominantemente oral para la materia familiar y a la expedición del nuevo 
Código de Procedimientos Penales para el Estado, que incorpora el sistema acusatorio 
penal y, manteniendo el compromiso activo de capacitar a todos nuestros servidores 
judiciales en ambos sistemas, se impartieron 15 cursos con 496 participantes. 

Además, para mantener actualizados a los servidores judiciales, a través del curso 
denominado “Tesis y Jurisprudencia, Lineamientos Generales”, impartido en las tres 
sedes de la Escuela Judicial ubicados en  Toluca, Tlalnepantla y Texcoco, capacitando a 
un total de 84 servidores judiciales estre secretarios de acuerdos y proyectistas. 
Ver cuadro 28, Apéndice Estadístico

Con la finalidad de proporcionar los elementos necesarios a todos los que operan 
este nuevo sistema, se realizaron 45 cursos - talleres gratuitos para Barras, Colegios 
y Asociaciones de Abogados de la Entidad con una participación de 1,350 abogados. 
Ver cuadro 29, Apéndice Estadístico

Por otra parte, se atendieron peticiones de otros tribunales superiores de justicia para el 
desarrollo de cursos en materia de oralidad familiar y para Juez Ejecutor de Sentencias, 
proporcionando la planeación curricular y docente.

Educación Continua

Derivado del convenio de colaboración con la Secretaría Técnica del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal (SETEC), se 
impartieron 14 cursos dirigidos a Mediadores y Conciliadores, Jueces de Control, 
Defensores de Oficio y Privados, Ministerios Públicos y Jueces de Ejecución de 
Sentencias, con 707 alumnos inscritos. 
Ver cuadro 30, Apéndice Estadístico
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En colaboración con la Procuraduría General de Justicia de nuestra entidad, se impartió 
el curso - taller de capacitación en Proceso Penal Acusatorio, en donde participaron 
100 servidores públicos de la propia institución ministerial. 

Igualmente, en coordinación con la Comisión de Derechos Humanos Estatal, se 
desarrolló el Seminario Sobre Equidad de Género y No Violencia,  dirigido a 47 
magistrados y jueces en la sede Toluca, con transmisión simultánea en las sedes de 
Texcoco y Tlalnepantla. 

En el mes de octubre se llevó a cabo, el ciclo de mesas temáticas en Materia Civil 
coordinadas por el Magistrado en Retiro, Lic. Tobías Serrano Gutiérrez, dirigidas a jueces 
de primera instancia, quienes tuvieron oportunidad de expresar sus puntos de vista y 
conocer opiniones en torno a temas de suprema importancia práctica, con lo cual se 
buscó no sólo armonizar los criterios entre los impartidores de justicia, sino mejorar 
sustancialmente la función jurisdiccional en beneficio de la sociedad mexiquense.

Posgrado

Los escenarios académicos, especialmente los estudios de posgrado exigen en el 
presente estar adaptados a los requerimientos que hoy se necesitan,  a fin de formar 
profesionales que contribuyan con el ejercicio de su profesión y desempeño,  a alcanzar 
el desarrollo de la población con equidad, seguridad, bienestar y justicia social.

Para el periodo a informar, se cuenta con 32 alumnos activos y 54 egresados dentro 
de los programas de: Especialidad y Doctorado en Derecho Judicial; Especialidad en 
Mediación y Conciliación; y Especialidad en Derecho Familiar. 
Ver cuadro 31, Apéndice Estadístico

Cabe destacar, que 10 egresados obtuvieron grado académico: 2 como  Doctores en 
Derecho Judicial y 8 como Maestros en Derecho Judicial; con estas acciones se fortalece 
la eficiencia terminal de estudios y se eleva la calidad académica del juzgador.

Carrera Judicial

El reclutamiento, selección, capacitación, desarrollo y evaluación de los servidores 
judiciales, garantiza igualdad de oportunidades a todo aspirante a ocupar un cargo, 
o en su caso, a concursar por una categoría superior; considerando el espíritu 
de servicio, honradez, profesionalización y logro de resultados, aspectos que 
constituyen los principios de la Carrera Judicial.

En este año, se impartieron cursos de formación para Técnico Judicial, Juez de Control 
y Juicio Oral en materia Penal y Notificador Judicial, con una participación de 940 
personas. Asimismo, se emitió convocatoria para curso de formación de Secretario 
en Materia Civil.
Ver cuadro 32, Apéndice Estadístico

Se llevaron a cabo 4 Concursos de Oposición para Notificador Judicial, Secretario 
en Materia Civil, Ejecutor Judicial y Juez de Control en materia Penal, con una 
concurrencia de 608 alumnos inscritos, de los cuales a la fecha aprobaron 144; más 
el correspondiente a Notificador Judicial, mismo que se encuentra en proceso con 
337 participantes.
Ver cuadro 33, apéndice estadístico

Se practicaron 39 exámenes escritos y orales para ratificación de Jueces: 13 en 
Materia Civil, 21 en Materia Penal y 5 en la Materia Familiar.
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Extensión y Vinculación
                                                                                                                              
Dentro del fomento a la cultura jurídica se realizaron 21 conferencias con ponentes 
nacionales e internacionales de prestigio en el ámbito jurídico, a las cuales asistieron 
6,200 personas, en materia de: adopción de menores por personas de mismo género; 
temas actuales de la argumentación jurídica; nuevas tendencias en mediación; 
reformas al Código de Comercio, entre otros temas relevantes. 
Ver cuadro 34 apéndice estadístico

Se presentaron tres libros: “La Teoría del Acto de Mediar” del Dr. Raymundo Pérez 
Gándara; “El Proceso Penal Acusatorio y Teoría del Delito” del Dr. Enrique Díaz Aranda y 
“Medidas Cautelares su Transición al Sistema Acusatorio, Adversarial y Oral en México” 
del Dr. José Luis Embris Vázquez. 

Asimismo, se llevaron a cabo 7 foros, talleres y paneles en tópicos sobre oralidad, 
el fortalecimiento de los Medios de Control Constitucional Locales, Reformas 
Constitucionales en materia de Derechos Humanos y su repercusión en los Tribunales 
locales, entre otros.

Destacando el curso “Train the Trainers, Sistema de Justicia Penal en Transición, hacia 
un Sistema de Oposición”, realizado en coordinación con el Tecnológico de Monterrey 
Campus Toluca y el Chicago-Kent Collage of Law, con la participación de jueces y 
magistrados de este tribunal, propiciando el intercambio académico y práctico con 
una institución de reconocida experiencia en el  sistema jurídico oral, y con vistas a 
corto plazo de institucionalizar un intercambio regular de funcionarios judiciales para 
su perfeccionamiento académico y profesional. 
Ver cuadro 35, apéndice estadístico

Se formalizó un amplio programa de intercambio en materia de docencia, investigación 
y difusión de la cultura jurídica con autoridades e instituciones de educación 
superior nacionales e internacionales, a través de la suscripción de ocho convenios 
de colaboración que  derivan en acciones orientadas a elevar el perfil profesional 
del personal académico y servidores públicos, a fortalecer la visión del jurista, el 
humanismo, como método de formación intelectual y moral del ser humano. 

Con la mística permanente de política educativa, de ser la primera Institución en su tipo 
en el país en generar investigación formal y como un espacio destinado a difundir la 
investigación científica en el ámbito jurídico, el pasado 7 de julio se presentó la Revista 
de Derecho Ex Legibus, que significa “de conformidad con las leyes”, publicación 
semestral de corte académico y de contenido eminentemente jurídico, que reúne 
colaboraciones de prominentes juristas; foro en el que profesores, académicos, jueces, 
magistrados y todo aquel involucrado con la administración de justicia y temas afines, 
planteen y reflexionen temas relevantes conforme al entorno social.

Se llevó a cabo, la instalación de la biblioteca en la sede de Tlalnepantla, de la 
Escuela Judicial con 609 libros, 437 revistas, 363 publicaciones del Poder Judicial, 40 
diccionarios, 130 libros de la Colección Bicentenario del Gobierno del Estado, 69 CD 
de legislación y 12 DVD del Congreso de Mediación. Asimismo se tramitó la compra de 
diverso acervo bibliográfico.
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V. Desarrollo y Mantenimiento de la 
Infraestructura

Obra Pública

En materia de obra pública, se ejecutó el  Programa Anual de Obra con la finalidad 
por un lado, de concluir con el proceso de implementación del sistema de justicia 
oral en materia penal y familiar en los 18 distritos judiciales, así como para realizar las 
adecuaciones,  mantenimiento  y  equipamiento  necesarios  para  la  operación de los 
edificios que conforman el Poder Judicial.

Para el ejercicio 2011, se asignó un presupuesto para este rubro de $219,372,310.00 
(Doscientos diecinueve millones trescientos setenta y dos mil trescientos diez pesos 
00/100 M.N.).  

Durante el período noviembre - diciembre 2010, correspondiente al ejercicio fiscal de 
ese año, se ejercieron recursos por un importe de $31,163,172.54 (Treinta y un millones 
ciento sesenta y tres mil ciento setenta y dos pesos 54/100 M.N).

En el período enero - octubre de 2011, se han ejercido recursos por un monto de 
$144,642,921.55 (Ciento cuarenta y cuatro millones seiscientos cuarenta y dos mil 
novecientos veintiún pesos 55/100 M.N), quedando un saldo por ejercer para el cierre 
del ejercicio fiscal 2011 de $74,729,388.45 (Setenta y cuatro millones setecientos 
veintinueve mil trescientos ochenta y ocho pesos 45/100 M.N); recursos que se 
encuentran destinados a la construcción de la primera etapa del edificio de oficinas 
administrativas y del archivo judicial de la región Toluca.

Con ello, se ejercen en su totalidad los $219,372,310.00 (Doscientos diecinueve 
millones trescientos setenta y dos mil trescientos diez pesos 00/100), destinados al 
rubro de obra pública.

De igual manera, durante la presente administración se han realizado adecuaciones, 
mantenimiento y equipamiento necesarios  para  la operación de los edificios  que  
conforman  el  Poder  Judicial,  cuyo  importe  asciende a $11,790,807.26 (Once millones 
setecientos noventa mil ochocientos siete pesos 26/100 M.N.). 
Ver cuadro 36, Apéndice Estadístico
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VI. Modernización de la Gestión Administrativa 
en Apoyo a la Función Jurisdiccional

La dinámica social y la magnitud de los retos a los que actualmente nos enfrentamos, 
ha propiciado llevar a cabo, una revisión exhaustiva del marco jurídico y de la estructura 
administrativa, bajo los cuales se sustenta la impartición y administración de justicia en 
el Estado.

Encuentra su justificación la modernización administrativa en la necesidad de alcanzar 
una capacidad de gestión, centrada en mayores niveles de eficacia y eficiencia de la 
actividad.

Le evolución y crecimiento que ha mostrado el Poder Judicial del Estado, en la última 
década es notoria, motivado por el incremento de la demanda del servicio y para 
asumir nuevos ámbitos de competencia. 

Lo anterior se constata con el incremento de la plantilla del personal en más del 50% en 
los últimos ocho años, así como en el número de órganos jurisdiccionales que permiten 
atender nuevas facultades como la ejecución de sentencias penales, la justicia para 
adolescentes, la implementación del sistema de justicia penal de corte acusatorio, 
adversarial y oral en toda la Entidad, los servicios de mediación y conciliación, entre 
otros.

En este propósito, y con la firme convicción de avanzar en el proceso de modernización 
y desarrollo administrativo, el Consejo de la Judicatura en su sesión de pleno de 
fecha 26 de octubre del presente año, en congruencia con el Plan Estratégico de 
Desarrollo Institucional, aprobó la reestructura orgánica de las áreas administrativas 
dependientes de la Presidencia y del Consejo de la Judicatura con vigencia a partir del 
1 de noviembre de la presente anualidad, con el objetivo de propiciar mayores niveles 
de eficacia, eficiencia y transparencia, en el ámbito administrativo institucional. 
Ver gráfica 3, Apéndice Estadístico

Dicha reestructura se fundamenta en los principios de: racionalidad y austeridad, 
funcionalidad, determinación de responsabilidades y actualización del marco 
normativo. 

Es de resaltar que esta reorganización generó un impacto presupuestal mínimo, ya 
que se integra con los recursos humanos, materiales y presupuestales resultantes de la 
supresión, fusión y reorganización de unidades administrativas.

Así también, se aprobó una nueva estructura orgánica de la Escuela Judicial del Estado 
de México, en la cual, se incorporan los niveles jerárquicos necesarios con un ejercicio 
delimitado de las facultades de decisión, dirección, coordinación y supervisión, 
implícitas en las atribuciones, compatibilidad y analogía operativa, de manera que 

se eliminen duplicidades o atomización de funciones que deben realizarse bajo una 
misma unidad de mando. 
Ver gráfica 4, Apéndice Estadístico

De manera esquematica, la reorganización de las unidades staff de apoyo inmediato a 
la presidencia es el siguiente:

Derivado de la expedición del nuevo reglamento interior del Consejo de la Judicatura,  
la organización administrativa actual queda con las siguientes direcciones generales.
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Derivado de la expedición del Reglamento de la Escuela Judicial, como órgano 
desconcentrado, su organización administrativa es la siguiente:

A los efectos de esta nueva estructura, se expidió el Reglamento Interior del Consejo 
de la Judicatura, se modificó el Reglamento de los Centros de Convivencia Familiar y se 
aprobó un nuevo Reglamento de la Escuela Judicial del Estado de México. Asimismo, 
se actualizó la integración de los comités administrativos del Consejo de la Judicatura.

Asesoría Jurídica y Consultiva

En materia de representación jurídica se intervino en 12 juicios laborales: 3 en trámite 
de juicio de amparo, 2 solucionados por convenio y 7 en proceso de atención ante el 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

De igual forma, se atendieron 46 requerimientos de autoridades federales y 64 juicios de 
amparo indirecto, de estos últimos: 24 se concluyeron en diversos sentidos, incluyendo 
el sobreseimiento y 40 se encuentran en trámite.

Apoyo al Pleno del Tribunal Superior de Justicia
y al Consejo de la Judicatura

Archivo General

El Archivo General del Poder Judicial cuenta con tres sedes, la principal en la ciudad de 
Toluca, donde se ubica la Dirección General y, dos regionales, ubicados en Tlanepantla 
y Texcoco respectivamente. La documentación que se alberga en las tres sedes es 
superior a los 100 kilómetros lineales.

En el presente año judicial se recibieron  53,713 solicitudes de devolución de expedientes, 
causas y tocas formuladas por los Tribunales; 1,291 usuarios acudieron a consultar 
directamente expedientes, causas y tocas de los distintos órganos jurisdiccionales del 
Poder Judicial del Estado; y se  rindieron 3,055 informes de memorias testamentarias a 
petición de diversos notarios del Estado de México y Distrito Federal. 
Ver cuadros 37, 38 y 39, Apéndice Estadístico

Se implementó un programa de depuración de duplicados de causas penales, en 
asuntos concluidos, que nos permitirá un ahorro de espacio, estimado en 0.7 kilómetros 
lineales.

Se continúa colaborando con 7 tribunales del centro del país, en el proyecto 
denominado “Sistema Integral de Administración y Gestión de Archivos Judiciales”, 
desarrollado por el Poder Judicial del Estado de Hidalgo e impulsado desde el seno de 
la CONATRIB,  y financiado con recursos del Fondo Nacional para el Fortalecimiento y 
la Modernización de la Imparticion de Justicia (Fondo Jurica). 

Proyecto que ha concluido satisfactoriamente 2 de las 4 etapas establecidas con el 
diplomado para la formación de capacitadores, obteniendo el dictamen favorable 
como competente con la norma técnica del Consejo de Normalización y Certificación 
en competencia laboral (CONOCER); y en su segunda etapa, con el desarrollo de los 
lineamientos para organizar, clasificar, preservar, y valorar los documentos jurídicos y 
administrativos.

Se coadyuvó con el Instituto Mexiquense de Cultura del Estado de México, a través del 
Museo de Numismática y con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la 
Casa de la Cultura Jurídica en la exposición denominada “La otra cara de la moneda, 
falsificación monetaria en México durante el siglo XIX”, realizada del 08 de julio al 22 
de agosto del presente año, contribuyendo con 7 expedientes relacionados con la 
circulación de la moneda falsa correspondiente a los años 1839-1900. 

Correspondencia

En el año judicial que se informa, se recibieron y enviaron 167,485 documentos a través 
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del área de correspondencia en las tres regiones judiciales, en apoyo principalmente a 
la función jurisdiccional, lo que representa un incremento del 104.55% de movimientos 
con respecto al ejercicio inmediato anterior. 
Ver cuadro 40, Apéndice Estadístico

Boletín Judicial

Para la difusión e información de los acuerdos y resoluciones de los órganos 
jurisdiccionales y demás comunicaciones de interés general con efectos de notificación, 
durante el año judicial se realizó la impresión de 33,877 ejemplares del Boletín Judicial, 
conteniendo 1,818,205 acuerdos y 9,174 edictos. 

En este rubro, se debe destacar que, conforme a los Lineamientos Administrativos para 
la Publicación de Edictos en el Boletín Judicial del Poder Judicial del Estado de México, 
se otorga mayor eficacia, certidumbre y expedites en la publicación y comunicaciones 
procesales que se generan en los juzgados de este tribunal, como los provenientes de 
tribunales de diversas entidades, además de que se da uniformidad a la publicación de 
edictos.

Administración y Finanzas

El Presupuesto de Egresos del Poder Judicial correspondiente al ejercicio 2011 
aprobado por la Legislatura local, ascendió a $2,404, 023,128.00 (Dos mil cuatrocientos 
cuatro millones veintitrés mil ciento veintiocho pesos 00/100 M.N.), lo que representa 
un incremento del 12% con respecto al ejercicio inmediato anterior.

El  Consejo de la Judicatura como órgano constitucional encargado de la administración 
del Poder Judicial, y con fundamento en la fracción XVII del artículo 63 de su propia Ley 
Orgánica, determinó la distribución del Presupuesto de Egresos, de la siguiente forma:

Dicho presupuesto se amplió con dos aportaciones: la primera por $700,000.00 
(Setecientos mil pesos 00/100 M.N.) como apoyo del Gobierno del Estado para 
la realización del VII Congreso Mundial de Mediación y XI Congreso Nacional de 
Mediación, y  la segunda por la SETEC para el financiamiento de tres proyectos 
correspondientes  a  la  capacitación, equipamiento y difusión  para la implementación 
del  nuevo  sistema  de  justicia  penal,  por  un  total de $10, 491,123.00 (Diez millones 
cuatrocientos noventa y un mil ciento veintitrés pesos 00/100 M.N.).  

En el periodo noviembre - diciembre 2010,  se  ejercieron  recursos  por  un  importe  de  
$658,700,815.49 (Seiscientos cincuenta y ocho millones setecientos  mil  ochocientos  
quince  pesos  49/100  M.N.) que  sumados a $1,722,429,183.65 (Mil setecientos 
veintidós millones cuatrocientos veintinueve mil ciento ochenta y tres pesos 65/100 
M.N.)  correspondientes al ejercicio enero - octubre 2011, se llega a un gasto ejercido 
total durante el año judicial de $2,381,129,999.14 (Dos mil trescientos ochenta y un 
millones ciento veintinueve mil novecientos noventa y nueve pesos 14/100 M.N.).

El ejercicio de los recursos ha sido administrado de manera responsable en el trabajo 
institucional, sujetándose a los criterios de objetividad, austeridad, transparencia y a las 
políticas de disciplina presupuestaria, procurando que la derrama económica se aplique 
de manera prioritaria a las acciones de mejoramiento de la función jurisdiccional.

En cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la integración 
del presupuesto está orientado a resultados, con base en las líneas establecidas en el 
Plan Estratégico de Desarrollo  Institucional; precisando que  la programación anual 
de acciones, se realizó de manera incluyente con el propósito de lograr uniformidad 
y simplificación en los procesos administrativos, tener un mayor control y optimizar 
el uso de los recursos, incrementar la transparencia y rendición de cuentas; así como 
promover la toma de decisiones para la asignación de recursos con base en resultados. 

Administración y Desarrollo del Personal

En apego a las necesidades del servicio, entre otras, la implementación de las nuevas 
modalidades de impartición de justicia, la plantilla de personal creció en 163 plazas, 
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es decir un 3.77% con respecto al año anterior, llegando a 4,488 servidores judiciales: 
3,815 adscritos a órganos jurisdiccionales lo que representa el 85% del personal y 673 
en funciones administrativas, equivalente al 15%. 
Ver cuadros 41, Apéndice Estadístico

La igualdad de oportunidades en el acceso y promoción en las categorías que 
conforman la carrera judicial, es una acción constante en el Poder Judicial, a través de 
un fortalecido servicio civil de carrera.

Cada vez es más recurrente la participación de la mujer y, consecuentemente, su 
ingreso o promoción respectiva, a través de los cursos y concursos de oposición a que 
convoca el Consejo de la Judicatura. Debe destacarse que de 3,114 servidores públicos 
que integran la carrera judicial: 2,002 son mujeres y 1,112 hombres.

La distribución de los servidores públicos de la carrera judicial, por género, es la 
siguiente:

La participación de la mujer en el Poder Judicial se encuentra presente de manera 
importante en las categorías iniciales de la carrera judicial, y seguramente, se reflejará 
en las demás categorías en poco tiempo, por las garantías inherentes al sistema de 
ingreso y promoción en la Institución.

Se otorgaron apoyos por concepto de beca mediante concurso a 1,039 servidores 
públicos o a sus hijos por un monto de $1,728,667.00 (Un millón setecientos veintiocho 
mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), reconociendo el mérito a su 
formación académica en niveles de primaria, secundaria, preparatoria, licenciatura y 
estudios de posgrado.

Por concepto de viáticos a notificadores, se dispusieron apoyos económicos a 456 
notificadores por un monto total de $7,937,401.00 (Siete millones novecientos treinta 
y siete mil cuatrocientos un pesos 00/100 M.N.). 

El Fondo de Ahorro y Préstamo en su décimo ejercicio continúa cumpliendo con su 
objetivo, apoyar a los ahorradores a resolver sus necesidades; en el año judicial a 
informar, se suscribieron 3,133 socios, lo que significa más del 82% de los servidores 
judiciales con derecho a participar, los cuales ahorraron la cantidad de $84,666,118.67 
(Ochenta y cuatro millones seiscientos sesenta y seis mil ciento dieciocho pesos 67/100 
M.N).

La inversión del Fondo ha generado $1,986,771.38 (Un millón novecientos ochenta 
y seis mil setecientos setenta y un pesos 38/100 M.N.) de intereses; los préstamos a 
socios han generado $580,189.92 (Quinientos ochenta mil ciento ochenta y nueve 
pesos 92/100 M.N.) de intereses, obteniendo en total por concepto de rendimientos 
$2,566,961.30 (Dos millones quinientos sesenta y seis mil novecientos sesenta y un 
pesos 30/100 M.N.).

Se recibieron 362 solicitudes de préstamo, 97% de las cuales fueron autorizadas, 
sumando la cantidad de $5,133,260.00 (Cinco millones ciento treinta y tres mil pesos 
doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.); se devolvieron 760 aportaciones por un monto 
de $5,261,612.00 (Cinco millones doscientos sesenta y un mil seiscientos doce pesos 
00/100 M.N.), derivadas de renuncia, retiro voluntario, devolución parcial, defunción y 
aplicación al adeudo por préstamo.

Una vez más, derivado de la excelente relación con el Sindicato Único de Trabajadores 
de los Poderes, Municipios e Instituciones descentralizadas del Estado de México 
(SUTEyM), se firmó y dio cumplimiento al Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales 
relativo al ejercicio 2011. 

En el rubro de capacitación al personal administrativo, se desarrollaron 84 cursos en 
materia de profesionalización hacendaria con el apoyo del Instituto Hacendario del 
Estado de México, en organización y funcionamiento del Archivo de Concentración 
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y en Lenguajes de Programación, con un aforo de 1,679 participantes; en este mismo 
sentido se impartieron quince talleres conferenciales en materia de desarrollo humano 
con la asistencia de 1,921 servidores judiciales, además de setenta y siete cursos en 
materia de seguridad e higiene con un aforo de 876 participantes.   Lo anterior, con 
el propósito de optimizar el potencial humano a través del fortalecimiento de sus 
habilidades y el desarrollo de sus aptitudes para un mejor desempeño. 
Ver cuadros 42,43 y 44, Apéndice Estadístico

Derivado del cumplimiento del Programa de Actividades de Seguridad e Higiene del 
Poder Judicial, por cuarto año consecutivo la Secretaría del Trabajo del Estado refrendó 
la integración y funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene. Lo 
cual representó un ahorro institucional por la cantidad de $956,885.80 (Novecientos 
cincuenta y seis mil ochocientos ochenta y cinco pesos 80/100 M.N.), al estar exento 
del pago de la prima de riesgo no controlada, reportada al Instituto de Seguridad  
Social del Estado de México y Municipios.

El Poder Judicial mantiene el compromiso de implementar medidas eficaces para 
promover la cultura de prevención de enfermedades y accidentes de trabajo de quienes 
desempeñan sus actividades en este poder público, en coordinación con el Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se llevaron a cabo 125 jornadas de 
evaluación médica, a través de sus Unidades Móviles y visitando 41 edificios ubicados 
en las tres regiones judiciales, lo cual, permitió atender a 2,196 servidores públicos 
con valoraciones para detectar hipertensión arterial, diabetes, colesterol, triglicéridos, 
obesidad, así como estudios de colposcopía y mastografía.

Se implementó un programa de vacunación contra la influenza, tétanos, hepatitis y 
sarampión, a través del decidido apoyo del sector salud, participando activamente 
personal del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto de Salud del Estado 
de México y del propio ISSEMyM, visitando 37 edificios, aplicando vacunas a 1,140 
servidores judiciales.

Así también, se decidió fortalecer la cultura de la protección civil, estableciendo 
acciones que permitan salvaguardar la vida del personal y de la ciudadanía que día 
a día acude a nuestras instalaciones, y con ello atender adecuadamente emergencias 
y siniestros;  por lo que, se llevó a cabo el primer simulacro de evacuación por sismo 
realizado en el Palacio de Justicia de Tlalnepantla y con el apoyo de la Dirección General 
de Seguridad Pública y de la Subdirección de Protección Civil y Bomberos de dicho 
municipio, llevando a cabo el desalojo de 250 visitantes y 350 servidores judiciales, 
incluidos 125 brigadistas.
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Adquisiciones

En los procesos adquisitivos y de contratación de servicios, se ha privilegiado la 
transparencia, eficacia y oportunidad, así como la adopción de un plan de austeridad, 
que orienta la aplicación y ejecución del Presupuesto de Egresos autorizado para este 
rubro.

Se realizó una inversión de $110,926,335 (Ciento diez millones novecientos veintiséis 
mil trescientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.)  para la adquisición entre otros 
conceptos de mobiliario para juzgados y oficinas administrativas, equipo de audio 
y videograbación que requieren las nuevas modalidades procesales, así como la 
contratación de servicio de señal satelital de internet.
Ver cuadros 45 y 46, Apéndice Estadístico

Control Patrimonial

La administración y el control del activo fijo, se han mejorado con la implementación 
y utilización de tecnología de vanguardia, a través de la  asignación de un código de 
barras para su identificación, seguimiento y control desde su ingreso hasta su destino 
final.

Durante este último año judicial, se registraron 8,761 nuevos bienes por un monto de 
$55,714,203.70 (Cincuenta y cinco millones setecientos catorce mil doscientos tres 
pesos 70/100 M.N.).
Ver cuadro 47, Apéndice Estadístico

En el mismos tenor, se desincorporaron 5,301 bienes por un valor histórico de 
$13,367,169.14 (Trece millones trescientos sesenta y siete mil ciento sesenta y nueve 
pesos 14/100 M.N.). 
Ver cuadro 48, Apéndice Estadístico

Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia

El Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia en términos de lo establecido por 
la Ley Órganica del Poder Judicial del Estado, se integra por Fondos Ajenos y Propios, 
los primeros se constituyen principalmente por el monto de las cauciones otorgadas 
por los justiciables; los segundos por rendimientos que se generan derivado de los 
depósitos en dinero o valores que se realicen ante los tribunales y las garantías por la 
reparación del daño no reclamadas en los términos que dispone la ley. 
Ver cuadros 49 y 50, Apéndice Estadístico

Fondos Ajenos

El saldo al 1 de noviembre de 2010 era de $563,156,096.00 (Quinientos sesenta y 
tres millones ciento cincuenta y seis mil noventa y seis pesos, 00/100 M.N.) y al 31 de 
octubre 2011 fue de $570,502,672.00 (Quinientos setenta millones quinientos dos 
mil seiscientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), lo que representa un incremento de 
$7,346,576.00 (Siete millones trescientos cuarenta y seis mil quinientos setenta y seis 
pesos 00/100 M.N.)

Los Fondos Ajenos generaron intereses por la cantidad de $26,539,412.00 (Veintiséis 
millones quinientos treinta y nueve mil cuatrocientos doce pesos 00/100 M.N.).

Fondos Propios

El saldo al 31 de octubre de 2011, se reporta por la cantidad de $52,858,402.00 
(Cincuenta y dos millones ochocientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos dos pesos 
00/100 M.N.). 

Ingresos y Egresos del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia
Periodo 1 de noviembre de 2010 al 31 de octubre de 2011.
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A continuación, se presenta el estado de situación financiera del Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia:

Cabe señalar que con recursos del Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia, se cubren gastos por concepto de capacitación, congresos y convenciones 
oficiales, mantenimiento y obra pública; destacando en este último rubro el pago 
de $21,000,000.00 (Veintiún millones de pesos 00/100 M.N.), para la construcción y 
supervisión de la Unidad Deportiva y del Centro de Convivencia Familiar del Poder 
Judicial.
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Gestión de la Calidad

Se realizó por el Organismo Certificador de Sistemas de Gestión, American Trust 
Register, S.C., la auditoria de mantenimiento a nuestro sistema de gestión de la calidad, 
confirmándose el alcance de la certificación, al  haber  dado  cumplimiento  a  los  
requisitos establecidos bajo la  norma  ISO 9001:2008, comprendiendo los siguientes 
procesos:

En el mismo marco de mantenimiento al sistema de gestión de la calidad, se llevó a 
cabo una auditoría interna a cada proceso certificado, mejorando la realización de 
éstas mediante el fortalecimiento de la etapa de planeación para su ejecución y la 
integración de equipos de auditores internos, con base al análisis de la competencia 
requerida  para cada proceso. 

Se ofrecieron 6 cursos de capacitación externa, 3 enfocados a mejorar la competencia 
del equipo de auditores internos  y su actualización en la nueva norma  ISO 19011:2011; 
y 3 más que han coadyuvado a dar eficiencia a la operatividad del sistema de gestión 
de la calidad. 
Ver cuadro 51, Apéndice Estadístico

Tecnologías de Información

El desarrollo y utilización de las tecnologías de la información contribuyen en la 
modernización administrativa tanto para agilizar procesos, sistematizar y simplificar 
procedimientos, como para garantizar transparencia y acceso a la información. 

En este tenor se desarrollaron entre otras acciones, las siguientes: se integró el Sistema 
de Gestión Administrativa del Consejo de la Judicatura, mismo que optimiza procesos 
de la Secretaría General de Acuerdos; se desarrolló un módulo en el Sistema de Control 
de Correspondencia tendiente a la digitalización y gestión de facturas; para el área 
del Archivo Judicial, se desarrolló el Sistema de Captura de fichas catalográficas; se 
complementó el módulo de edictos del Boletín Judicial electrónico; se rediseñó 
el Sistema de Cédulas Profesionales con el fin de optimizar su captura y consulta, 
integrando la digitalización de las mismas; así como el rediseño del Portal de 
Transparencia.

En materia de Telecomunicaciones, se implementaron soluciones con el objetivo de 
incrementar la cobertura y eficiencia de la red de transporte y llegar al 95% de los 
edificios que integran el Poder Judicial con servicios de intranet, telefonía e internet.

Se realizaron 3 proyectos de instalación de fibra óptica en los Edificios de Juzgados 
Penales de Tlalnepantla, Juzgados Penales Nezahualcóyotl y en el administrativo 
Tlalnepantla, con lo que se ha logrado proveer enlaces de 1Gbps para sistemas 
informáticos y telefonía, sumando más de 2 kilómetros de cable.

En cuanto a los sistemas de seguridad informática, fueron instalados 3 servidores y 200 
clientes del sistema de antivirus, así como 3 sistemas de administración y vigilancia de 
la red de datos.

Finalmente, en cuanto a soporte a la red de voz y datos se refiere, fueron atendidos 
1,840  reportes por las tres regiones, además de 5,908 reportes de servicio a usuarios. 
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Control, Vigilancia y Disciplina

La vigilancia y fiscalización de los recursos públicos y actividades del Poder Judicial son 
tareas permanentes con enfoque preventivo y correctivo,  con el propósito de favorecer 
su adecuado manejo, el cumplimiento de las disposiciones legales, la rendición 
de cuentas y el fortalecimiento del control interno con transparencia y honestidad; 
promoviendo el óptimo aprovechamiento de los recursos y la mejora en los procesos.  

En apego al programa de auditoría a los órganos jurisdiccionales, se realizaron 1,804 
auditorías, lo que representa un incremento del 7.38% con respecto al periodo 
inmediato anterior. Como resultado, se detectaron 257 incidencias, apercibiendo en 
términos de ley a 149 servidores públicos judiciales. 
Ver cuadro 52, apéndice estadístico

En áreas administrativas, se realizaron 62 revisiones, a través de las cuales, se comprueba 
el adecuado manejo de los mecanismos para la guarda y control de bienes, los recursos 
asignados, así como los servicios que prestan, coadyuvando en la eficiencia de la 
función administrativa. 

En el rubro de control y evaluación del registro patrimonial, se recibieron 2,135 
manifestaciones de bienes: 1,739 por actualización anual de situación patrimonial, 331 
por alta en el servicio, 56 por baja y 9 por reingreso.

Las acciones en materia disciplinaria han logrado establecer una política preventiva 
al haberse reducido el número de inconformidades y denuncias planteadas por los 
particulares, lo cual conlleva a un menor número de procedimientos administrativos 
disciplinarios. Se iniciaron 239 procedimientos administrativos en contra de 296 
servidores judiciales, esto representa un decremento del 13.95% de servidores públicos 
señalados con respecto al ejercicio inmediato anterior.

Se resolvieron un total de 272 expedientes disciplinarios seguidos en contra de 353 
servidores judiciales en los siguientes términos: 
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Asimismo, se recibió una Recomendación por parte de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México, para determinar la responsabilidad administrativa 
disciplinaria de servidores judiciales, misma que fue aceptada y cumplimentada en sus 
términos.

Auditoría Oficial, Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México

El 9 de marzo de la presente anualidad, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
inició la auditoría financiera y de obra a este Poder Judicial, correspondiente al ejercicio 
2010.

En lo referente a obra, el 8 de agosto del año en curso a través de oficio num. OSFEM/
AECF/SAO/490/2011, el Auditor Superior de Fiscalización de la Entidad comunicó la 
conclusión de la misma sin observaciones, dando a conocer recomendaciones como 
medidas preventivas para el mejoramiento en el manejo de los recursos.

En el aspecto financiero, además de la auditoria al presupuesto estatal, por primera 
vez en la revisión se incluye al Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia; como 
resultado de dicha auditoría practicada por el período comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2010, se dieron a conocer las recomendaciones que permiten el 
fortalecimiento del control interno, sin observación alguna.  

Estos resultados permiten verificar la probidad, eficiencia, economía y transparencia 
en el uso de los recursos.

Transparencia

La rendición de cuentas y el acceso a la información son herramientas indispensables 
para avanzar en la participación ciudadana; es voluntad de la actual administración 
mejorar el acceso a la información institucional.

En este marco, se firmó un convenio de colaboración con el Observatorio Ciudadano 
de Justicia, para fortalecer a través del portal electrónico del Poder Judicial del Estado 
la disposición de la información.
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Se dio respuesta en tiempo y forma a 913 solicitudes de acceso a la información, y 
cumplimentaron 648 resoluciones emitidas por el Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México.
 

Se emitió un nuevo Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de México, documento que permite de manera simplificada el 
acceso a la información que genera este órgano del poder público en armonía con la 
protección de datos personales.

Lo anterior para dar debida congruencia y observancia a las disposiciones de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Se publicó el nuevo portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de México, a 
fin de facilitar la búsqueda, consulta y reproducción de la información pública de esta 
Institución. 

Planeación Estratégica

Evaluar periódicamente los avances tanto del  Plan  Estratégico de Desarrollo 
Institucional como del Programa Operativo Anual, son tareas que garantizan la 
disposición de información oportuna, clara y objetiva para la correcta toma de 
decisiones.

Es así, que se realizó la primera evaluación al Plan Estratégico  de  Desarrollo  
Institucional 2010 – 2015, con el fin de establecer el grado de cumplimiento de los 
objetivos definidos en la planeación estratégica, la oportunidad y pertinencia de las 
acciones señaladas en los programas operativos anuales, obteniendo en términos 
generales una calificación de bueno.

Asimismo, se definieron 6 indicadores de evaluación que permiten examinar el alcance 
de los principales programas institucionales: 
Ver cuadro 53, apéndice estadístico
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Asimismo,  y con la finalidad de fortalecer el proceso para el diseño y gestión de los 
programas, se llevó a cabo el curso para el Fortalecimiento de la Planeación y la Gestión 
para Resultados, dirigido tanto a los integrantes del Consejo de la Judicatura como a 
los titulares de las unidades administrativas.

Presencia Institucional

Una tarea importante en el Poder Judicial del Estado consiste en difundir las acciones 
que esta Institución cotidianamente realiza, a fin de posicionar y darlo  a conocer ante 
la sociedad.

En tal virtud, se realizaron 960 servicios de comunicación, entre ellos, entrevistas 
y comunicados a medios informativos, folletos, videos, centrados en fortalecer e 
incrementar el impacto comunicativo tanto en el ámbito interno, como externo.
             
Se editaron tres números de la Revista Epiqueya con un tiraje de 2,000 ejemplares 
cada uno, instrumento escrito propio de comunicación del quehacer institucional en 
los ámbitos jurisdiccional, administrativo y académico, ejercicio que nos vincula con la 
sociedad, ya que dentro de una cultura de transparencia, la información debe ser una 
constante y una obligación. 

Asimismo y como resultado del Convenio de apoyo que se mantiene con la Secretaría 
Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal  (SETEC), se logró la obtención de recursos presupuestales para la difusión del 
Nuevo Sistema de Justicia Penal, así como  de los Medios Alternativos de Solución 
de Conflictos, con el objeto de que a través de los medios masivos de comunicación 
y alternativos, se difunda a la sociedad del Estado de México, el conocimiento de la 
transición del sistema procesal tradicional al sistema acusatorio, adversarial y oral; así 
como dotar a las acciones comunicativas de un sentido formativo y didáctico, mediante 
la construcción de piezas discursivas apegadas a un lenguaje unitario con conceptos 
definidos y claros para la población. 

Con dichos recursos que se destinan a la difusión del nuevo Sistema de Justicia Penal, 
se han firmado convenios de radiodifusión, con Grupo Siete, Grupo Miled, Grupo Radio 
Centro; de televisión con Televisa Toluca, Televisa Altzomoni, TV Azteca Coacalco y TV 
Azteca Toluca y en diversos medios impresos como el Sol de Toluca, Milenio Edomex, 
y Milenio Revista, Reforma Estado de México, 8 Columnas, El Diario, Puntual y Heraldo 
de Toluca.

El Poder Judicial del Estado de México cuenta ahora con un espacio de difusión con 
cobertura estatal en el Sistema de Radio y TV Mexiquense canal 34, con el Programa 
“Panorama Judicial”, dedicado  particularmente a la exposición en lenguaje común de 
temas referentes a la administración e impartición de justicia, que se transmite los días 
viernes a las 20:00 horas, con repetición los domingos a las 17:00 horas. 

A la fecha se han transmitido 20 programas, los cuales se encuentran disponibles en la 
página de internet del Poder Judicial del Estado, www.pjedomex.gob.mx.
Ver cuadro 54, Apéndice Estadístico
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Vinculación Institucional

La interacción del Poder Judicial con otras instituciones públicas y privadas 
resulta fundamental para fortalecer las acciones jurisdiccionales, administrativas y 
académicas, lo que ha motivado la firma de 20 convenios con la finalidad de normar 
las actividades a realizar, entre otras con: el Instituto Tecnológico Autónomo de México 
(ITAM), el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey a través de su 
campus Estado de México, la Universidad Panamericana, la Universidad Austral de la 
República Argentina, el Observatorio Ciudadano de Justicia y el Sistema de Radio y TV 
Mexiquense. 
Ver cuadro 55, Apéndice Estadístico

Reuniones Nacionales e Internacionales

El Poder Judicial del Estado, a través de servidores judiciales y administrativos 
participaron en diversos foros, congresos, talleres, cursos e intercambios de carácter 
nacional e internacional,  a fin de enriquecer las habilidades y compartir las experiencias 
con otros entes homólogos, entre las que destaca la  5a Asamblea General Ordinaria 
de la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (AMIJ), que tuvo verificativo en 
Ixtapan de la Sal, México el 11 y 12 de noviembre de 2010.
Ver cuadro 56, Apéndice Estadístico
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Intercambio de Experiencias con otros Tribunales

Dados los importantes avances que en materia de implementación de la oralidad 
procesal registra el Estado de México, instituciones públicas de los estados de Yucatán, 
Durango, Guanajuato, San Luis Potosí, Sonora, Campeche y el Distrito Federal, 
realizaron visitas con el propósito de retomar experiencias en cuanto a la operación del 
nuevo sistema penal; en las mismas, se visitaron instalaciones, presenciaron audiencias 
y conocieron el equipamiento tecnológico, entre otros aspectos.

Eventos Oficiales y Giras de Trabajo

En total durante el año que se informa, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura atendió 1,072 audiencias.

Con la representación del Poder Judicial del Estado, se asistió con el Presidente de la 
República, el Gobernador del Estado y representantes de la legislatura local, a diversos 
eventos oficiales y giras de trabajo en los municipios de Acambay, Texcoco, Ixtapaluca, 
Ixtapan de la Sal, Toluca y San José del Rincón.

Con la presencia del Gobernador del Estado y representantes de la LVII Legislatura 
local, se acudió a 49 eventos entre ceremonias cívicas, giras de trabajo e informes de 
presidentes municipales.

Asimismo, se acudió a 5 informes de actividades de titulares de poderes judiciales de 
las entidades federativas; eventos académicos, entre otros: 16 entregas de constancias 
de estudios, 9 conferencias, 5 reuniones de trabajo con Barras, Colegios y Asociaciones 
de Abogados de la entidad, permitiendo así el fortalecimiento de la relación entre 
abogados litigantes, servidores públicos y autoridades del Poder Judicial mexiquense.

Unidad de Promoción y Asistencia Social

El Voluntariado del Poder Judicial del Estado, dirige sus acciones y esfuerzos para 
procurar mayores y mejores niveles de bienestar de la comunidad institucional, a 
través de la realización principalmente de eventos de carácter cultural, asistencial y 
deportivo.

Actividades Relevantes

Se entregaron 5 becas mensuales al Programa Menores Trabajadores Urbano 
Marginales, apoyo otorgado a través del DIF Estado de México, durante 10 meses.

Con el objetivo de elevar la calidad de vida de los servidores públicos y sus familias, así 
como la mejora de las relaciones laborales, se llevó a cabo el Diplomado “Desarrollo del 
Potencial de la Mujer y su Familia”, en su primera promoción con la participación de 94 
personas; dado los favorables resultados obtenidos, en el mes de septiembre se inició 
una segunda promoción con la participación de 125 servidoras judiciales e invitadas 
de las tres regiones.
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Durante la celebración del Día del Niño, se entregaron 1,494 juegos didácticos a hijos 
de los servidores públicos judiciales, mismos que permiten desarrollar una mejor 
capacidad de concentración y razonamiento; además de llevar a cabo el concurso de 
dibujo, resultando 25 ganadores. 

Se realizaron donaciones en especie a: la Asociación Civil El Santuario de Dios y la 
Virgen María; al Bazar del Día del Amor y la Amistad organizado por el Voluntariado del  
DIF estatal; a familiares de pacientes internos en los Hospitales Del Niño, de la Mujer, 
Perinatal Mónica Pretelini, Nicolás San Juan y Adolfo López Mateos, así como al Jardín 
de Niños Dr. Manuel Velasco Suárez, entre otras.

Con fecha 4 de abril, dio inicio la Colecta Anual de la Cruz Roja Mexicana en la Institución,  
realizando cuatro visitas a diferentes  edificios y logrando recaudar un monto de 
$255,263.50 (Doscientos cincuenta y cinco mil doscientos sesenta y tres pesos 50/100 
M.N.), monto superior al recolectado en el año 2010.
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Con motivo del Día del Abogado y en colaboración con el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado, la Facultad de Derecho de la UAEM, la Procuraduría General 
de Justicia y el Grupo Hermes, se llevó a cabo la XVI Carrera Atlética, contando con más 
de 500 participantes.

Para celebrar el Día Internacional de la Mujer y el Día del Padre, se llevaron a cabo 
las conferencias: “Mitos y Realidades del Cáncer en la Mujer” y “Cáncer en el Hombre” 
respectivamente, ambas  impartidas por el Dr. Andrés Blanco Salazar, Subdirector del 
Centro Oncológico  del ISSEMYM.

En apoyo a la economía de los servidores públicos judiciales de menores percepciones, 
el Consejo de la Judicatura en coordinación con el Voluntariado, realizó la entrega de 
5,200 apoyos en vales de despensa, por un importe de $400.00 (Cuatrocientos pesos 
00/100 M.N.) cada uno. 

El Consejo de la Judicatura y la Unidad de Asistencia y Promoción Social, dieron inicio 
al curso de pintura al óleo para servidores públicos, a fin de fomentar la cultura y las 
bellas artes en la Institución.

Con motivo de la celebración del “Día de la Voluntaria”, el 16 de junio de la presente 
anualidad, se hizo entrega por parte del Sistema DIF a la M. en D. Inocenta Peña de 
Delgado,  un reconocimiento por su labor a favor de la población más vulnerable de 
nuestro estado.



MENSAJE
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Mensaje

Los resultados obtenidos en este segundo año del ejercicio constitucional 2010 - 2015 

en el Poder Judicial mexiquense, se sustentan y orientan en el proceso de planeación, 

a través del cual podemos brindar a los usuarios del servicio una impartición de justicia 

con mayor calidad, transparencia y, en respeto irrestricto a la legalidad y al estado de 

derecho, lo que nos permite seguir avanzando en la conformación de una institución 

moderna, eficaz y eficiente, que dé cumplimiento a las legítimas demandas y exigencias 

de nuestra sociedad.

Con la participación de todos, hemos hecho más y logrado mejores resultados. Así 

procuramos la continuidad y la transformación del Poder Judicial del Estado de México, 

para que seamos capaces de andar sin retroceso, de innovar, de avanzar; en suma, de 

dar cumplimiento puntual a la ley.

Reconozco subrayadamente a mis compañeros magistrados que integran el Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia por desempeñar su función, más que como un medio, 

como un modo de vida. En cada uno de ustedes y en su trabajo cotidiano se cristaliza 

el apostolado laico de la “tria jura romana”: vivir honestamente, no dañar al prójimo y 

dar a cada quien lo suyo.

Al Consejo de la Judicatura, mi más sincero agradecimiento por su apoyo y decidida 

colaboración en las tareas que juntos hemos emprendido en cumplimiento de la ley, 

aunado a mi reconocimiento más amplio y profundo, porque en el lapso de la presente 

administración, hemos logrado avances importantes que se significan históricamente 

en el Estado, entre otros, culminar la implementación del sistema acusatorio, adversarial 

y oral en materia penal, los juicios orales en materia familiar y, sentar las bases para 

el inicio de la práctica oral en materia mercantil; más y mejor; lo contundente de los 

números nos habla de la importancia de las acciones concretadas, con el objetivo de 

mantenernos a la vanguardia en el contexto nacional.

A todos ellos, Magistrados y Consejeros, respetuosamente les expreso: sean como lo 

han acreditado, gente muy institucional, solidaria, con enorme empeño y voluntad, 

porque el Poder Judicial y el Estado de México lo están requiriendo.

Al personal que integra el  servicio civil de carrera y al personal administrativo, les 

ofrezco también mi agradecimiento por su empeño en el desarrollo del trabajo que 

cada uno de ustedes realiza. Sin ustedes, la justicia, no dejaría un sitial de ideal.  

Con el trabajo conjunto y esfuerzo compartido, todos los que laboramos en esta noble 

institución de impartición de justicia, coincidimos en que para mejorar las cosas, no es 

necesario reemplazarlas, sino transformarlas.

Por eso estamos trabajando para imprimir a la justicia nuevas características; para que 

sea más democrática y eficiente, en un sistema que privilegie la libertad pero también 

la armonía social, y, sobre todo, la paz entre las personas.

Las acciones y resultados que aquí se presentan, quedan a partir de ahora a disposición 

del juicio más importante que una institución democrática enfrenta y que es, el que 

habrá de hacer el foro, los usuarios del servicio y sobre todo la sociedad mexiquense.

 
 

M. en D. Baruch F. Delgado Carbajal

 Magistrado Presidente



Apéndice Estadístico
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Cuadro 19

Cuadro 20

Cuadro 21

Cuadro 22

III. FORTALECIMIENTO DE LA JUSTICIA ALTERNATIVA

Cuadro 23
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Cuadro 25

Cuadro 26

Cuadro 27

IV. FORTALECIMIENTO DE LA CARRERA JUDICIAL

Cuadro 28
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Cuadro 31

Cuadro 32
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V. DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA

Cuadro 36
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Cuadro 38

Cuadro 39



Informe de Labores2 segundo
Poder Judicial  del Estado de México

128 129

Cuadro 40

Cuadro 41
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Cuadro 43

Cuadro 44
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Cuadro 48



Informe de Labores2 segundo
Poder Judicial  del Estado de México

136 137

Cuadro 49 Cuadro 50



Informe de Labores2 segundo
Poder Judicial  del Estado de México

138 139

Cuadro 51

Cuadro 52

Cuadro 53

PROGRAMA:

PROYECTO:
UNIDAD RESPONSABLE:

UNIDAD EJECUTORA:
NOMBRE DEL INDICADOR:

TIPO DE INDICADOR:
FÓRMULA DE CÁLCULO:

OBJETIVO:
INTERPRETACIÓN:

PERIODO DE INFORMACIÓN:

Impartir Justicia eficiente que otorgue seguridad jurídica y credibilidad 
en los justiciables
Optimización de los procedimientos de la función jurisdiccional
Poder Judicial del Estado de México
Órganos Jurisdiccionales
Promedio de asuntos concluidos
Gestión
(número de asuntos concluidos en el periodo / total de asuntos 
radicados en el periodo) * 100
Identificar el rezago en la atención de asuntos
A mayor promedio, menor número de asuntos pendientes de conclusión
Año judicial, comprendido de noviembre 2010 a octubre 2011

Indicador de Expedientes Concluidos

Indicador de Expedientes Concluidos
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PROGRAMA:

PROYECTO:

UNIDAD RESPONSABLE:
UNIDAD EJECUTORA:

NOMBRE DEL INDICADOR:
TIPO DE INDICADOR:

FÓRMULA DE CÁLCULO:

OBJETIVO:

INTERPRETACIÓN:

PERIODO DE INFORMACIÓN:

Impartir Justicia eficiente que otorgue 
seguridad jurídica y credibilidad en los 
justiciables
Optimización de los procedimientos de la 
función jurisdiccional
Poder Judicial del Estado de México
Órganos Jurisdiccionales
Promedio de asuntos concluidos con apelación
Gestión
(número de tocas radicados en el periodo / 
total de asuntos concluidos en el periodo) * 100
Identificar la demanda de instancias revisoras, 
sin embargo dichas apelaciones pueden o no 
ser procedentes
A menor promedio menor solicitud de 
instancias revisoras de sentencias dictadas
Año judicial, comprendido de noviembre 2010 
a octubre 2011

Indicador de Asuntos con Recurso de Apelación

PROGRAMA:

PROYECTO:

UNIDAD RESPONSABLE:
UNIDAD EJECUTORA:

NOMBRE DEL INDICADOR:
TIPO DE INDICADOR:

FÓRMULA DE CÁLCULO:

OBJETIVO:
INTERPRETACIÓN:

PERIODO DE INFORMACIÓN:

Impartir Justicia eficiente que otorgue 
seguridad jurídica y credibilidad en los 
justiciables
Optimización de los procedimientos de la 
función jurisdiccional
Poder Judicial del Estado de México
Consejo de la Judicatura
Número de Jueces por cada 100,000 habitantes
Gestión
(número de jueces por distrito judicial / 
población total por distrito judicial) * 100,000
Identificar la oferta de justicia en general
A mayor proporción de jueces con relación a la 
población mayor acceso a la justicia
Año judicial, comprendido de noviembre 2010 
a octubre 2011

Número de Jueces por cada 100,000 habitantes por Distrito Judicial
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PROGRAMA:
PROYECTO:

UNIDAD RESPONSABLE:
UNIDAD EJECUTORA:

NOMBRE DEL INDICADOR:
TIPO DE INDICADOR:

FÓRMULA DE CÁLCULO:

OBJETIVO:

INTERPRETACIÓN:

PERIODO DE INFORMACIÓN:

Fortalecer la Carrera Judicial
Formación y capacitación de los servidores 
judiciales
Consejo de la Judicatura
Escuela Judicial
Promedio de servidores judiciales capacitados
Gestión
(número de servidores judiciales capacitados 
en funciones jurisdiccionales en el periodo 
/ total de servidores judiciales en funciones 
jurisdiccionales en el periodo) * 100
Identificar la proporción de servidores 
judiciales que reciben capacitación integral y 
permanente
A mayor porcentaje mayor número de 
servidores judiciales que reciben capacitación 
en funciones jurisdiccionales que coadyuve a 
elevar la calidad y calidez del servicio
Año judicial, comprendido de noviembre 2010 
a octubre 2011

Indicador de Servidores Judiciales Capacitados
en Funciones Jurisdiccionales

PROGRAMA:

PROYECTO:
UNIDAD RESPONSABLE:

UNIDAD EJECUTORA:
NOMBRE DEL INDICADOR:

TIPO DE INDICADOR:
FÓRMULA DE CÁLCULO:

OBJETIVO:

INTERPRETACIÓN:

PERIODO DE INFORMACIÓN:

Modernizar la gestión administrativa al servicio 
de la función jurisdiccional
Administración y Desarrollo del Personal
Dirección de Administración
Departamento de Recursos Humanos
Promedio de servidores judiciales capacitados 
en funciones adjetivas
Gestión
(número de servidores judiciales capacitados 
en funciones administrativas en el periodo / 
total de servidores judiciales en el periodo) * 
100
Identificar la proporción de servidores 
judiciales que reciben capacitación integral y 
permanente
A mayor porcentaje mayor número de 
servidores judiciales que reciben capacitación 
en funciones adjetivas que coadyuve a elevar 
la calidad y calidez del servicio
Año judicial, comprendido de noviembre 2010 
a octubre 2011

Indicador de Servidores Judiciales Capacitados en Funciones Adjetivas
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PROGRAMA:
PROYECTO:

UNIDAD RESPONSABLE:
UNIDAD EJECUTORA:

NOMBRE DEL INDICADOR:

TIPO DE INDICADOR:
FÓRMULA DE CÁLCULO:

OBJETIVO:

INTERPRETACIÓN:

PERIODO DE INFORMACIÓN:

Fortalecer la Justicia Alternativa
Fortalecimiento y ampliación de los servicios 
del Centro de Mediación y Conciliación
Consejo de la Judicatura
Dirección de Centros de Mediación y 
Conciliación
Porcentaje de asuntos atendidos a través 
de mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Gestión
(número de asuntos atendidos través de 
mediación o conciliación en el periodo  / total 
de asuntos radicados en el periodo) * 100
Identificar el grado de avance en la aplicación 
de los medios alternativos de solución de 
conflictos
A mayor porcentaje mayor aceptación de la 
sociedad en los mecanismos de conciliación 
y mediación para la solución de controversias 
por vías distintas al proceso jurisdiccional
Año judicial, comprendido de noviembre 2010 
a octubre 2011

Indicador de Asuntos Atendidos a través de
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos

Cuadro 54



Informe de Labores2 segundo
Poder Judicial  del Estado de México

146 147

Cuadro 55
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Cuadro 56
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Gráfica 1 Gráfica 2
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Gráfica 3
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Gráfica 4



Directorios
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Pleno del Tribunal Superior de Justicia

Mgda. Gloria Guadalupe 
Acevedo Esquivel 

Mgdo. Miguel 
Bautista Nava 

Mgdo. Alfredo
Cid Patoni 

Mgdo. Rodolfo Antonio 
Becerra Mendoza 

Mgdo. Jesús
Contreras Suárez 

Mgdo. Miguel Ángel
Arteaga Sandoval 

Mgdo. Sergio
Castillo Miranda 

Mgda. Cristina
Cruz García 

Mgda. Julieta María Elena 
Anguas Carrasco

Mgdo. M. en D. Baruch F.
Delgado Carbajal

Mgdo. Víctor Adrián
Dávila Nava 

Mgdo. Lic. Víctor Adrián
Mgda. Gladis
Delgado Silva 

Mgdo. Benito
Flores Méndez 

Mgdo. Rubén
Fonseca Noguez 

Mgdo. Raymundo
García Hernández 

 Mgda. Susana Juana
García Soto 

Mgdo. Rigoberto Fernando 
González Torres 

Mgdo. Vicente
Guadarrama García 

Mgdo. Everardo Guitrón 
Guevara 

Mgdo. Eduardo Alejandro 
Jaramillo Salgado  

Mgdo.   Alejandro
Jardón Nava 

Mgdo. Armando Jenaro 
Hernández Suárez
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Mgdo. Lic. Víctor Adrián
Mgdo. Leobardo Miguel 

Martínez Soria 
 Mgdo. T. Isaías

Mejía Avila 
 Mgdo. Joaquín

Mendoza Esquivel 

Mgda. Ma. Cristina 
Miranda Cruz 

Mgdo. Mauricio
Moreno Vargas 

Mgdo. Armando
Muñoz Jaimes 

Mgdo. Alejandro
Naime González 

Mgdo. Marco Antonio
Nava y Navas  

Mgda. Lucía 
Núñez Aguilar 

Mgda. María del Rocío Felícitas 
Ortega Gómez  

Mgda. Perla
Palacios Navarro 

Mgda. Sara Deyanira
Pérez Olivares 

Mgdo. Lic. Víctor Adrián
Mgdo. Héctor

Pichardo Aranza 
Mgdo. Sergio 

Porcayo Barreto 
Mgda. María de la Luz

Quiroz Carbajal  

Mgda. Armida
Ramírez Dueñas 

Mgdo. Mario Juan Pablo
Ramírez Orozco 

Mgda. Elizabeth
Rodríguez Cañedo 

Mgdo. Raúl Aarón
Romero Ortega 

Mgdo. Alejandro Edgar
Rosales Estrada 

Mgdo. Plutarco
Rosales Morales 

Mgdo. Palemón Jaime
Salazar Hernández 

Mgdo. José
Sánchez Carbajal 

Mgdo. Everardo
Shaín Salgado 
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Mgdo. Lic. Víctor Adrián
Mgdo. Ricardo Alfredo

Sodi Cuellar 
Mgdo. Miguel Angel
Tourlay Guerrero 

Mgdo. Juan Manuel
Trujillo Cisneros

Mgda. Alberta Virginia
Valdés Chávez 

Mgdo. Sergio Arturo
Valls Esponda 

Mgdo. Alejandro
Velázquez Contreras

Mgdo. José Luis
Vázquez Ramírez 

Mgdo. Enrique Víctor
Manuel Vega Gómez 

Mgdo. Alejandro
Vera Vilchis 

Consejo de la Judicatura

M. en A. J. Ariel
de la O Martínez

Consejero

M. en D. Héctor
Hernández Tirado

Consejero

Dr. Eduardo López Sosa
Consejero

Lic. María del Refugio
Elizabeth Rodríguez Colín 

Consejera

Lic. Jaime Almazán Delgado
Consejero

M. en D. J. José Ariel
Jaramillo Arroyo

Consejero

Lic. Teresita del Niño Jesús 
Palacios Iniestra

Consejera

Mgdo. M. en D. Baruch F.
Delgado Carbajal

 Presidente 
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Centros de Mediación y Conciliación

Escuela Judicial

Mgdo. Sergio Javier
Medina Peñaloza

Director General

Mgda. Martha
Camargo Sánchez

 Directora General


